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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina.
Real decreto-ley concediendo la Cruz 

de segunda clase de la Orden del M érito Naval, con d istin tivo  blanco, pensionada, al Capitán de corbeta D. Salvador Moreno Fernández. Página  1338.Real decreto prom oviendo al empleo  
de Contralm irante de la Arm ada al Capitán de navio D. Benigno Espó-  sito y  Peña.— Páginas 1338 y  1339.

Otro disponiendo quede destinado para  
eventualidades del servicio el Contra lm irante de la Armada D, Benigno Espósito y  Peña.— Página  1339.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto aprobando el E sta tu to  del Consejo Superior de Colegios Oficiales de Agentes y  Comisionistas de A d u a n a s .— Páginas 1339 a 

1342.'Otro ídem  la adjudicación a la Socie
dad anónim a  “Industrias Casano-  v a s”, de Barcelona, el sum in istro  de marchamos de a lum inio e hilo  
metálico que sean necesarios en las Aduanas del Reino durantes los 
\años 1927, 1928, 1929, 1930 y  1931, y  

. 'transcurrido dicho quinquenio, pro- 
rrogable de año en año. —  Páginas 
[1342 y  1343.

'futiros fijando en las cantidades que se indican, a los efectos de las im posiciones de la Contribución sobre 
utilidades de la riqueza m obiliario, 
las cifras relativas de negocios en jel extranjero de las Sociedades españolas “Compañía general de Ta
bacos de F ilip in a s ” y  “ Compañía  Hispano -  Am ericana de E lectrici
dad ”.— Página 1343.Otro ídem  id. id. la cifra relativa  de los negocios en España de la So
ciedad italiana naviera  “ Ita lia - A m érica”.— Página  1343.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto relativo al período de d u ración del cargo de Vocal electivo  

de. los. Tribunales provinciales de lo C ontenciso-adm inistra tivo . -—  Pági-. 
na  1343.Otro autorizando al M inistro de éste  D epartam ento para que proceda a* anunciar subasta a fin  de contratar  
las obras de construcción de una  
Casa-cuartel para la Guardia civil en Linares {Jaén).— Página  1344.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden concediendo representa

ción corporativa, por medio de un  Vocal propietario y  suplen te , en el 
Consejo de la Econom ía Nacional, 
a la Asociación general de alcohol industria l de España y  a la Asocia
ción de almacenistas de alcoholes al por m ayor de España. —  Página  
Página  1344.Otra nombrando A uxilia r  faculta tivo  
de Obras públicas, con carácter tem porero, en la Dirección de Fom ento  
de la A lta  Comisaría de España en  Marruecos, a D. Joaquín Cestino Molina, Aparejador titu la r  de Obras. 
Página  1344.Otra concediendo un mes de licencia  
por en ferm o a D. Ricardo F ernández de Córdoba y  M artel, Geómetra  A uxilia r  tercero de Ingenieros Geógrafos.— Página A SM .

Otra ídem  id. id. a D. Ceferino Rodríguez de H inojosa y  A ram buru, A dm inistrativo-C alculador, afecto a la segunda Brigada topográfica .—  
Página  1344.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Reales órdenes nombrando Oficiales 

del Cuerpo de Prisiones, con desti
no a las que se indican, a ZX José L uis Zaragoza y  Cía, D. Juan F uen
tes y  M artínez y  D. Joaquín Fernán
dez Suñol, A spirantes núm eros  25. 
26 y  27 .— Páginas 1344 y  1345.

Ministerio de Marina.
Real orden circular disponiendo se convoque a exám enes vara cubrir,

niediante libre oposición, en la E s
cuela Naval M ilitar, 20 plazas de A spirantes de M arina . ;—  Páginas 
1345 a 1354.

Ministerio de Hacienda.
Real orden desestim ando instancia del 

D irector -  gerente del Laboratorio  
Farm acéutico Nacional, solicitando, se autorice la venta de las Am pollas 
Omega que se encuentren en poder  de los com erciantes al detall.— Página  1354.

Otra concediendo licencia, en las condiciones determ inadas por la d isposición que se indica9 a doña Bal-  bina Rodruejo Luengo, A uxiliar ad
m in istra tivo  del Catastro de la r i** 
queza urbana.— Página  1354.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que los Direc

tores de las Estaciones sanitarios dé  
los puertos de Ceuta y  M elilla asum an la Jefa tura  técnica y  la inspección de los servicios sanitarios  m unicipales de la localidad r e s p e s  Uva; y  que dichos D irectores fo r m en parte como Vocales ñatos de 
las Comisiones perm anentes de las Juntas locales de Sa n id á d .— Ponina  1354.

Otra concediendo un mes de licencia  por enferm o a D. Ram ón Gullón  
Renilla, Oficial de tercera clase de Adm inistración civil en el Gobierno 
civil de la provincia  de Burgos .—  Página 1354.

Otra ídem  id. id. a D . Baltasar Lar a y  Fernández, Oficial tercero del Cuerpo de Telégrafos.— Página  1355.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo se entienda  

prorrogada a la de setenta  y  uno la edad de sesenta y  nueve fijada  en  
las disposiciones que sé indican  para incoar el expediente de clasi
ficación forzosa de los Maestros, nacionales.— Página  1355.

Otra concediendo un  m es de licencia  
p o r  enfermo, a D. L u is L una  R o d r i^
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guez, Auxiliar numerario de la Sec
ación de Ciencias del Instituto de 
Segunda enseñanza de Gitanada. —  
Página 1355.

Otra admitiendo a D. Juan Bartual y 
Moret la renuncia del cargo de Vo
cal del Tribunal de oposiciones, 
turno cíe Auxiliares, a las Cátedras 
de Histología e Ilistoqmmva nor
males y Anatomía patológica, de las 
Facultades de Medicina de Cádiz y  
Valladolid.— Página í 355.

Otra resolviendo el concurso anuncia
do para adquisición de máquinas de 
escribir por la cantidad de 15.000 
pesetas.— Páginas 1355 y  1356.

Otra nombrando las Comisiones cali
ficadoras poma las asignaturas que 
se indican, de los Cuestionarios cu-  
ya publicación ha de preceder al. 
concurso de obras de texto del Ba
chillerato elemental y  de los Ba
chilleratos universitarios. —  Página
1356.

Ministerio de Fom ento.

Hedí orden disponiendo que en las 
provincias m  que las entidades 
agrícolas que aspiran a tener re
presentación en la Junta adminis
trativa correspondiente, represen-  
ten , por lo menos, el 60 por 100 de 
los agricultores, se considere am
pliada la Junta con el representan
te  cpie aquéllos designen. —  Página 
■1357.

01ra ídem que en los casos en que las 
Corporaciones o entidades oficiales 
soliciten el concurso de los Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, 
para inspeccionar las obras que por 
contrata realicen aquéllas, pueden 
dichos funcionarios realizar el ser

vicio previa autorización del Minis
tro de este Departamento. —  Pági
na 1357

Otra relativa al arriendo, por la Aso
ciación general de Ganaderos, de la 
caza en las vías pecuarias que atra
viesan cotos particulares. —  Página 
1357.

Otra declarando amortizadas las va
cantes que se indico.n del Cuerjpji 
de Guardería forestal. —  Página
1357.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo se inscriba en 
el Registro especial creado por la 
ley de 14 de Mayo de 1908 la Com
pañía anónima de seguros “ Cova- 
áonga” .— Páginas 1357 y 1358.

Otra declarando la extinción de la So
ciedad de seguros “La Propicia” .—  
Página 1358.

Otra disponiendo que hasta tanto otra 
cosa no se prevenga, se declaran 
como oficiales, de aplicación para 
los Peritos Industriales, las tarifas 
de honorarios que actualmente es
tán en vigor para ios Ingenieros 
Industriales.— Página 1358.

GTbra resolviendo instancia del P rofe
sor auxiliar de Escuelas Industria
les, en situación de excedencia vo
luntaria, D. José Con deira Res-telo,

‘ en solicitud de que se le conceda el 
reingreso en el servicio activo del 
Estado;— Página 13 58.

Otra accediendo a la calificación de
finitiva de Casas baratas solicitada 
per la Cooperativa “ La Prosperi
dad” , por un valor de 139.229,90 
pesetas.— Página 1358.

Otra ídem a lo solicitado por la So

ciedad Obrera Valenciana, sobre 
calificación definitiva de baratas 
para 10 casas familiares construi
das par dicha entidad en la partida 
de Algirós.— Página 1358.

Otra concediendo los beneficios que 
se indican a la Cooperativa de casas 
baratas “ San José” , de Tabem es 
Blanques (Valencias.— Páginas 1358 
y  1359.

Otra ídem al “ Sindicato Emisor de 
Cala!uña, S. Ad\ una primo, a la 
construcción de una casa en Sitges. 
Páginas 1359 y 1360.

Otra ídem, como ' gracia especial, exá
menes extraordinarios, que se ce
lebrarán en la última quincena de 
Enero próximo, a los alumnos de 
las Escuelas Industriales a quienes 
fallare una. o dos asignaturas vara 
terminar la carrera.— Página 1360.

Administración Central.

H a c ie n d a .— Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.—  Fijando 
los días en que se abrirá el pago 
de la mensualidad corriente a las 
Clases activas, pasivas, Clero y Re
ligiosas en clausura; y disponiendo 
que el día 22 se abone  Ja consigna
ción de material.— Página 1360.

í n s r  ■! ( 'o ;a  ü n  p ú b l ic a .— D  i rece i ó n ge
neral de Primera enseñanza. —• 
Nombrando a doña Susana Villavi-  
cencío y Pérez Inspectora de Pri
mera, enseñanza, de Santa Cruz de 
Ten erife.— Página 1360.

A n e x o  , ú n i c o . -  B o l s a .—  Su b a s t a s .—  
A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C i v i l  
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .— Final del 
pliego 21 y pliego 22.

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
lq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña V icto
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
fin  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

SEÑOR: El Capitán de corbeta 
D. Salvador M oreno Fernández,, 
que 'desempeña la  ¿Tela tur a del P o 
lígon o  de 'tiro Janer, tiene tam bién 
a su cargo ¡la enseñanza de Jefes 
y Oficiales dedicados a la especia
lidad de tiro naval, además de los 
[trabajos concern ientes al expresa
do cometido, y el de las com isio
nes en el extran jero ; todo lo cual 
'oonétituye una labor que ba m ere
cido m t  calificada com o de m éri
to relevante y muy reconoicida u ti- 

por guantas entidades . han

dictam inado acerca de los trabajos 
que la m ism a suponen, incluso por 
el 'Consejo Suprem o de Guerra y 
Marina.

Y considerando a diclio Jefe com 
prendido en los artículos 6.% 17 y 
punto tercero  del 12 del vigente 
Reglam ento de recom pensas en 
tiem po de paz para la Marina m i
litar de 19 de Octubre de 1921, el 
M inistro que suscribe tiene el h o
nor de som eter a la aprobación  de 
V. M. el siguiente proyecto  de Real 
decr«to-]ey .

Madrid, 7 de Diciem bre de 1926.
SEÑOR 

A L. R. P. de V, M., 
H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

REAL DECRETO-LEY

A propuesta del Ministro de Ma
rina y de acuerdo con Mi C onsejo 
de M inistros,

Vengo en conceder la Cruz de se
gunda clase de la Orden del Mé
rito Naval, con distintivo blanco,, 
pensionada con 1.000' pesetas anua
les hasta su ascenso a Capitán de 
navio, ai Capitán de corbeta D. Sal
vador Mor^-no Fernández, per los I

relevantes servicios prestados co-* 
mo Jefe del P olígon o de tiro naval 
Janer.

Dado en P alacio a siete de Di-* 
ciem bre de mil novecientos veinti-* 
séis. /

ALFONSO

El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l ,

REALES DECRETOS

A propuesta del M inistro de Ma
rin a,

Vengo en prom over al em pleo dé 
Contralm irante de la Arm ada al 
Capitán de navio B» Benigno Ex
pósito Peñav con  antigüedad de 3  
del corriente mes y en vacante pro-* 
ducida por pase a la reserva  de don 
José González B illón.

Dado en Palacio a siete de  Dirs 
ciem bre de mil novecientos veinti^ 
séis.

ALFONSO

El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y 'C a r v a j a l ,
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Extracto de servicios del Capitán denavio D. Benigno Espósito y Peña .

Nació en San Femando (Cádiz) el día 3 de Marzo de 1867. Ingresó en la Escuela Naval como aspirante de Marina en 1883, obteniendo carta orden de Guardia marina en 1886; ascendió al empleo de Alférez de navio en 1889, a Teniente de navio en 1896, a Capitán de corbeta en 1911, a Capitán de fragata en 1917 y a Capitán 
de navio en 1920.

Buques en que estuvo embarcado.
Fragatas “Asturias”, “Almansa”, “Blanca”, “Lealtad”, “Numancia” y  

“Gerona”.Corbeta “Nautilus”.Vapor “M. L. V illaverde”.Transportes “ Legazpi ”, “ GeneralAlava” y “Almirante Lobo”.Cañonero “Ponce de León”.Cruceros “N a v a r r a ”, “ Castilla”, “Aragón”, “Isabel II”, “Jorge Juan”, L“Cnba Española”, “Alfonso XÍI”, “Marqués de la Ensenada”, “Extremadura”, “Princesa de A sturias” y  
“Carlos V”.Acorazados “ P e 1 a y  o” y   ̂Alfon
so XIII”.Mandó entre ellos el vapor armado en guerra “M. L. Villaverde”, transporte- “Almirante Lobo”, cañonero “Ponce de León”, cruceros “Jorge Juan” y “Cuba Española” y  acorazado “Alfonso XIII”.Navegó por los mares de Europa, Africa y América.En los años 1893 y 1894, embarcado en el transporte de guerra “Legazpi”, tomó parte eñ la campaña de Melilla.En los años 1895, 1896 y 1897, y  con los cargos de Oficial de derrota y segundo Comandante . del crucero “Isabel I I”, tomó parte muy activa en la campaña de Cuba, como igualmente durante el tiempo que desempeñó el mando del crucero “Jorge Juan”, de pontón en la bahía de Ñipe.En 1898, primeramente con el mando del crucero “Cuba Española” y  después de segundo Comandante y Comandante, respectivamente, del crucero “Marqués de la Ensenada” y vapor armado en guerra “M. L. V illa- verde”, continuó prestando servicios muy importantes en la isla de Cuba, consiguiendo con este último buque burlar el bloqueo de los americanos saliendo de Batabanó y entrando en Veramuz.En 1925, mandando el acorazado “Alfonso XIII”, tomó parte en iodos los bombardeos que se efectuaron con motivo del desembarco de nuestras tropas en Alhucemas, causándole un casco de granada enemiga una herida leve en una mano.

Destinos que desempeñó en tierra.
Comisión para voladura de la barra de Santi Petri.Comandante de una brigada de marinería del Arsenal de la Carraca.Auxiliar de la Jefatura de Estado Mayor del Departamento de Cádiz.Capitán interino ddl puerto de Ma- yagüez.En la Ayudantía mayor del Departamento de Cartagena,

Comisión inspectora de la Constructora Naval para pruebas del crucero “Extremadura”.Auxiliar del tercer Negociado de la tercera Sección de Estado Mayor del Departamento de Cádiz.Agregado al Cuerpo de Artillería de la Armada.Comandante de la Sección de C™- y Auxiliar del Detall del Cuerpo de Artillería.Ayudante personal del señor General Jefe de la Sección de Artillería en el Apostadero de Cádiz.Auxiliar de la Jefatura de Armamentos del Arsenal de la Carraca.Auxiliar del segundo Negociado del Estado Mayor del Apostadero de Cádiz.Ayudante secretario del señor Comandante general del Apostadero de Cádiz.Ayudante personal del señor Contralmirante D. Enrique Santaló, Comandante general de la Escuadra..Segundo Jefe de Estado Mayor del Departamento de Cádiz.Jefe del primer Negociado de la  Sección del Personal del Estado Mayor Central del Ministerio de Marina.Jefe interino de la Sección del Personal del Estado Mayor Central del Ministerio de MarinaSegundo Teniente fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.Y en la actualidad Jefe de la Sección le Campaña en el Ministerio de Marina.
Se halla en posesión de las condecoraciones sigu ientes:

Dos cruces rojas de primera clase del Mérito Naval, pensionadas.Dos cruces blancas de tercera clase del Mérito Naval.Medalla de la campaña de Cuba.Cruz naval de segunda ciase de María Cristina.Cruz y placa de la Real y  Militar Orden de San Hermenegildo.Gran Oficial de la Gorona de Italia.Cuenta este Jefe con m ás'de cuarenta y tres años de servicios efectivos, y de ellos mil doscientos veinticuatro días de mar.

A propuesta del M inistro de Ma
rina,

Vengo en disponer que el Con
tralm irante de la Armada D. B e
nigno Espósito y Peña quede des
tinado para eventualidades del ser
v icio .

Dado en Palacio  a sie te  de D i
ciem bre de m il n ovecien tos v e in ti
sé is.

ALFONSO
El Ministro d t Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR.: El Consejo Superior de Co
legios Oficiales de Agentes y  Comisio

nistas de Aduanas constituye un o r g a ^  
nismo oficial que asesora a la Adm i-Í| 
nistración pública en todo lo que s $ |  
refiere a funciones y  d esen vo lv im ien ^  
to de sus colegiados, y tiene, entr^ í 
otros, el importante cometido de v e la^  
por el fiel cumplimiento de las d isp o í  
siciones sobre organización y fu n c io í  
namiento de los Colegios. r-

Las normas a que venía ajustand^' 
su actuación el Consejo Superior, ta ñ í  
to en lo que hace referencia a su es-f' 
tructura y régimen electoral, como eif 
lo que afecta a facultades de que debqjj 
estar investido para alcanzar los fine|| 
que le están atribuidos, aparecen con* 
signadas en la Real orden de 7 dé 
Febrero de 1924; mas la experiencigj 
ha demostrado lo deficiente de tal r e í  
glamentación, que no ha sido bastante 
para prevenir conflictos e incidente^ 
que se han producido últimamente eií 
el seno del Consejo y que amenazaba^ 
perturbar la buena marcha y actua,^ 
ción del mismo. Para poner térm in^  
a tal situación se dispuso por Reajj 
orden de 4 de Octubre último que líf 
Dirección general de Aduanas redae4: 
tase un proyecto de Estatuto relativa! 
a la actuación, funcionamiento y ré-* 
gimen electoral del referido Consejo; 
Superior, cuyo proyecto, estudiadÓ 
por el Ministro que suscribe y  esa-* 
minado por el Consejo de Ministros* 
se somete a la aprobación de V. M.

En él se suprime la división d¡e zo^ 
ñas electorales que para dasignaeióíf 
de ios miembros del Comité ejecutivo 
establecía la citada Real orden de 7¡ 
de Febrero de 1924, pues adolecía del 
inconveniente notario de que el resul-: 
tado de la elección, hecha bajo tales 
normas, no aportase la representa^ 
ción debida a los Colegios que eueuA 
tan un elevado número de asociados, 
y por tanto, que el Comité deje de ha-: 
liarse integrado por los Presidentes 
de los Colegios que mayor suma de; 
intereses cuentan.

Por el contrario, la aplicación del 
voto proporcional en su amplio con-: 
ceplo ofrecería el peligro de que súlcj 
alcanzasen puestos para el Comité de-r 
terminados Colegios que reúnen por 
sí fuerza suficiente en tal sentido, 
quedando excluidos los más modos-' 
tos, que cuentan con corto número 
de asociados.

Para subsanar en lo posible los in
convenientes apuntados y lograr que, 
exista en el Comité ejecutivo del Con-: 
se jo Superior la debida ponderación: 
entre los distintos Colegios, y a la vez 
que la agrupación de los mismos, á 
los efectos de su representación en el 
mencionado Comité responda más a 
sus modalidades especiales, segúáS-  
sean de fronteras terrestres o m arí-
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¡timas, que a la situación geográfica 
en que se basaba la antigua división 
de zonas, se establecen dos grandes 

= grupos: uno para los Colegios de las 
'Aduanas terrestres y otro para los de 
Jas marítimas, subdividido este ú lti
mo en dos subgrupos, según el nú
mero de colegiados.

Se establece que tanto la elección 
'de Presidente, para el que se man
tienen las condiciones señaladas en 
la anterior reglamentación, como la 
distribución de los cargos del Comité 
ejecutivo entre los designados al efe-c
ito por ios Colegios, se efectúen por el 
Consejo pleno en lugar de hacerlo por 
sí mismos los miembros de dicho Co
mité.

Y  tanto en estas votaciones como 
en todas las demás relativas a los 
acuerdos del pleno, se asigna un voto 
a cada Consejero, cualquiera que sea 
la importancia de su respectivo Cole
gio, en consideración a que se trata 
del organismo superior de los Cole
gios y no de los colegiados.

Se completa el Consejo con un Y u 
ca! Delegado de la Administración, 
funcionario de la Dirección general 
de Aduanas, cuyo nombramiento hará 
este Ministerio, con el principal ob
jeto de mantener la debida relación 
entre aquel organismo y dicho Centro 
directivo, que es el llamado a enten
der en todas las cuestiones que se 
refieren al funcionamiento y régimen 
de los Colegios; y, por su. carácter es
pecial, no se le concede voto, pero sí'

• la facultad de suspender provisional- - 
1 mente los acuerdos que estime se se
paran de las normas estatuidas, pre
parando así la intrvención oportuna 
de la Superioridad acerca del caso.

Otras variaciones de menos impor
tancia se introducen en el Estatuto, 
que, por lo demás, se ajusta a lo que 
je-s corriente en esta clase de regla
mentaciones.

Fundado en las consideraciones pre
cedentes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto Decreto.

Madrid, 7 de Diciembre de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.f 

J o b é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
id© Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el ad

junto Estatuto del Consejo Superior 
•áte Colegios Oficiales de Agentes y Co
misionistas de Aduanas

Dado en Palacio a siete de Dic-iom- 
bre de m il novecientos veintiséis.

ALFO NSO
El Ministro de Hacienda»
J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

ESTATUTOS

deS Consejo superior de Colegios 
©Resales de Agen tes y C om ision is

tas de Aduanas.

CAPITULO PRIMERO

De las atribuciones del Consejo.

Artículo 1.° E l Consejo Superior 
de Agentes y Comisionistas de Adua
nas, establecido en Madrid, se corres
ponderá con la Dirección general del 
Ramo, y  tiene, según su creación, las 
atribuciones siguientes:

1.a Inform ar en las alzadas contra 
los acuerdos de expulsión de los Co
legios que interpongan* los interesa
dos.

2.a In form ar sobre el estableci
miento y modificación de las tarifas 
de honorarios o comisiones por la ac
tuación de los agentes y comisionistas 
en las operaciones de despacho.

3.a Informar en materia de legis
lación aduanera', arancelaria y  contri
butiva, en cnanto afecte o se relacio
ne, las dos últimas, con el ejercicio de 
la profesión de Agentes y Comisionis
tas de Aduanas.

4.a Evacuar las demás consultas 
que en general estime la Dirección de 
Aduanas y demás Centros pertinente 
formularle.

5.a Velar por el fiel cumplimiento 
de las disposiciones sobre organiza
ción y funcionamiento de los Colegios, 
dirigiéndose a los mismos en forma 
de observaciones, consejos o adver
tencias, y proponiendo las medidas y 
disposiciones que convenga adoptar 
con dichos fines.

6.a Asumir la representación de los 
Colegios para gestionar cuanto afecte 
a más de uno o cuanto tenga carácter 
«■enera!.

CAPITULO I I  

Organización del Consejo.

Artículo 2.° El Consejo actu^fá en 
las formas siguientes:

a) Consejo pleno, integrado por 
todos los Presidentes de los Colegios 
oficiales de Agentes y Comisionistas 
de Aduanas, y  un Presidente elegido 
en la forma que en este Estatuto se 
determina; y

b) Comité ejecutivo, compuesto 
por el Presidente del Consejo pleno y 
ocho de sus Consejeros, para cuyo 
nombramiento se señalan también las 
oportunas reglas en este Estatuto.

Formará, además, parte del Consejo 
pleno y del Comité ejecutivo, corno 
Vocal Delegado de la Administración, 
un funcionario del Cuerpo pericial de 
Aduanas, designado por el Ministro 
de Hacienda.

Bel Consejo pleno.

Artículo 3.° El Pleno del Consejo 
se reunirá en Madrid, v sus sesiones

0 períodos de sesiones tendrán carác
ter ordinario y  extraordinario.

Será ordinaaia la sesión o período 
de sesiones, caso de ser más de una, 
que se reunirá en la primera quince
na de Noviembre de cada año, desti-; 
nada a la aprobación del presupuesto 
del Consejo y  elección de cargos del 
Comité ejecutivo, así como de Presi
dente, en los años que corresponda' su 
renovación; y  tendrán carácter extra- 

\ ordinario todas las demás.
I Las citaciones se harán por carta 

o telégrafo, con ocho días de antici
pación.

Se celebrarán reuniones extraordi-; 
naria's cuando lo considere oportuno 
el Presidente o lo soliciten la tercera 
parte de los Consejeros o cinco m iem 
bros del Comité ejecutivo.

Los acuerdos se tomarán por mayo-: 
ría de votos de los asistentes, compu
tándose un voto por cada' Consejero. 
En caso de empate, decidirá el voto 
del Presidente.

El Vocal Delegado de la Adminis-. 
tración tendrá voz, pero no voto, en 
las reuniones del Consejo pleno, pu- 
diendo oponer veto suspensivo a los 
acuerdos que estime ilegales o inne
cesarios. Si en plazo de quince días la 
Dirección general de Aduanas no con
firma la suspensión, serán válidos los 
ácuerdos a que afectase.

Artícu lo  4.° La  asistencia ,a las 
sesiones es ob ligatoria . Cuando al-: 
gún Consejero no pueda asistir per
sonalmente, por causa justificada, 
podrá delegar en un m iem bro de la 
Junta d irectiva  del Colegio a que 
pertenezca, m ediante acuerdo de d i
cha Junta. Las atribuciones de es 
tos D elegados serán las m ismas de

1 los Consejeros a quienes sustitu-. 
yan, debiendo acreditar su repre
sentación por medio de certifica-: 
ción del punjo del acta de la se
sión en que se le haya con ferido.

A rtícu lo  5.° Para  celebrar se-: 
sión el Consejo pleno en p rim era  
convocatoria, será necesaria la  
asistencia de la mitad, más uno, 
de los Consejeros.

Si no pudiera celebrarse reunión 
de prim era convocatoria por fa lta  
de número, s e . celebrará de segunda, 
sin nueva citacióñ, transcurridas 
vein ticuatro  horas, cualquiera que 
sea el número de los que a ésta 
concurran, siendo vá lidos 1 o s 
acuerdos que se adopten. E l Con
sejo podrá acordar que sean am o
nestados los Consejeros qué no 
hayan asistido por sí o por dele
gación, haciéndose constar en acta 
tales am onestaciones.

Artícu lo  6,° Son facultades dfel 
Consejo P len o :

a) ' R eso lver cuantos asuntos le 
sean som etidos por el Com ité e je 
cutivo o por cualquiera de los 
Consejeros.

b) Conocer la actuación del
Com ité ejecutivo, refrendando o re 
form ando sus acuerdos.

c) Aprobar los presupuestos
del Consejo.

d) Exam inar y, en su caso,
aprobar las cuentas anuales p re 
sentadas por la Contaduría, y  cu
yos pagos se hayan verificado con 
el “ Págu ese” del Presidente.

el F ija r  las cuotas con que los
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C olegios han 'de contribu ir a su
fragar los gastos a que dé lugar 
la organización y funcionam iento 
[del Consejo, así com o los ingresos 
'extraordinarios a que pudiera ha
ber lugar, acordando acerca de és
tos la form a en que habrían de ser 
recaudados y distribuidos entre los 
¡Colegios; y disponer el destino que 
haya de darse a las cantidades re
caudadas por el C onsejo que resu l
ten sobrantes después de cubiertos 
sus gastos.

f) A cordar la form a y cuantía 
en que lia de atenderse a satisfa
cer los gastos que ocasionen las 
reuniones del P leno del Consejo y 
dol Comité ejecutivo, establecien
do los que hayan de ser a cargo 
¡áe los C olegios y los que corres
pondan al Consejo.

g) E legir Presidente y desig 
nar, -entre los m iem bros del Co
mité ejecutivo, los que hayan de 
ocupar los cargos de V icepresi
dentes, T esorero, Contador y V o
cales, en la form a establecida en 
él capítulo III de este Estatuto.

h) Nom brar, p or m ayoría de 
yotos, y a propuesta deil Comité 
ejecutivo, la persona que ha de 
desem peñar el cargo do Secretario 
del Consejo, así com o acordar su 
destitución, previa form ación  de 
expediente, en ol que se dará au
diencia al interesado.

i) A probar el R eglam ento de 
régim en interior dpi C onsejo; y

j)  A cordar las sanciones que 
proceda im poner a los C olegios 
que dejen de satisfacer arbitraria
m ente las cuotas o indem nizacio
nes votadas por el Pleno.

Estas sanciones serán recargos 
pecuniarios, hasta el duplo de las 
cantidades de cuyo pago se trato.

Del Comité ejecutivo.

A rtícu lo 7.° El Comité ejecuti
vo, que representa al Consejo, es
tará com puesto por el Presidente 
de¿ Pleno, el V ocal delegado de la 
A dm inistración y los ocho Conse
jaros designados al efecto -en la 
form a establecida en el capítulo III 
del presente Estatuto.

E stos ocho C onsejeros desem pe
ñarán los cargos de V icepresiden
te prim ero, V icepresidente segun
do, T esorero, Contador y V ocales 
prim ero, segundo, tercero y cuarto.

Actuará de Secretario del Co
mité ejecutivo el Secretario del 
C onsejo Superior, cuyo cargo p o 
drá ser desempeñado por persona 
que librem ente designe" el Pleno, a 
propuesta del Comité ejecutivo, 
aunque no tenga condición de co 
legiado.

A rtículo 8.° El Comité e jecu 
tivo se reunirá en Madrid tantas 
veces com o el Presidente lo esti
me oportuno o lo soliciten tres de 
sus com ponentes, expresando por 
escrito los m otivos que les indu
ce a ello. En este caso, el Presi
dente hará la convocatoria , m ani
festando que la reunión va a cele
brarse a petición de los Conseje
ros que lo hubieren solicitado, y 
advirtiendo si los m otivos expues
tos por dichos solicitantes los con 
sidera o no la Presidencia sufi-

cientos para exigir la reunión del 
Com ité.

Artículo 9.° La asistencia a las se-? 
siones del Comité ejecutivo es obliga
toria, y cuando, por causas justifica-: 
das, alguno de sus miembros no pudie
ra asistir personalmente, podrá dele--: 
gar en un miembro dé la’ Junta direc
tiva del Colegio a que pertenezca, en 
la misma forma establecida en el ar-: 
tículq 4.Q de este Estatuto. El Dele>*: 
gado tendrá la representación de su 
Colegio y del grupo de Colegios cuya 
representación ostenta el Consejero a 
quien sustituye, y si éste ocupa los 
cargos de Contador o Tesorero, la* de
legación se entiende también conferí-: 
da respecto a tales cargos. Por el con-: 
trario, si el Consejero ausente es V i
cepresidente o Vocal, el Delegado sólo 
ostenta la representación del Colegio 
y grupo antes mencionados, sin arn-: 
pilarse al cargo.

Las citaciones para sesión del Co
mité ejecutivo se harán por carta o 
telégrafo, con seis días de anticipa
ción, cuyo plazo podrá ser reducido en 
casos de urgen cipó apreciada por el 
Presidente.

Artículo 10. Al Presidente corres-, 
ponderi las siguientes atribuciones:

■1.a Ostentar, por delegación del 
Comité ejecutivo, la representación 
del Consejo y ejecutar sus acuerdos.

2.a Convocar y presidir la's sesio-. 
nes del Pleno y del .Comité ejecutivo, 
fijando el orden del día y resolviendo 
los empates con su voto de calidad.

3.a Abrir y cerrar las sesiones, di
rigiendo los debates, concediendo la 
palabra a ¡os Consejeros que la.solí-, 
citen, llamando al orden al que se ex-: 
ceda de la cuestión que se discute o 
prolongue innecesariamente sus ale
gatos.

4.a Decidir acerca de las inciden
cias que surjan en las discusiones no 
previstas en este Estatuto.

5.a Visar con su firma la documen
tación oficial del Consejo expedida 
por el Secretario, así corno las actas 
y certificaciones.

6.a Ordenar los cobros y pagos; y
7.a Resolver cuanto estimé conve

niente para la buena marcha del Con- 
seJ° y P^ra el rápido despacho de los 
asuntos y comunicaciones que no exi
jan, por su índole, ser sometidas al 
Consejo, sin perjuicio de, dar cuenta 
de ellas en la primera reunión del Co
mité ejecutivo.

El Vocal Delegado de la Adminis
tración tendrá en las reuniones del 
Comité las mismas facultades que res
pecto al Consejo pleno señala el ar
tículo 3.° del presente Estatuto.

Artículo 11. El Presidente será 
sustituido en todas sus funciones, en 
casos de ausencia, enfermedad o va
cante, por el Vicepresidente primero; 
éste, en iguales casos, por el Vicepre
sidente segundo, al cual sustituirán, a 
siu vez, por lo<s mismos motivos, los 
Consejeros Vocales, por su orden del 
primero al cuarto.

El Tesorero custodiará los fondos 
sociales, verificará todos los cobros y 
pagos, con el “ Pagúese” del Presiden
te y el “ Tomé razón” del Contador.

Él Contador cuidará de la Contabi
lidad social y sustituirá al Tesorero 
en ausencias v enfermedades

El Secretario redacta y  firma coii qí 
Presidente las actas y documentad i ófi 
oficial del Consejo, expide las certifiA 
©aciones, con el visado del Presidente,, 
y dirige los trabajos de oficiala. Asi,$té 
a las sesiones del Pleno y  Comité e j e 
cutivo, con voz, pero sin voto.

Artículo 12. Al .Comité ejecutivo 
corresponde:

a) Dar cuenta de su actuación ai 
Pleno del Consejo, én su reunión ordi
naria, y  someter a conocimiento del. 
mismo cuantos a'suntos estime conve-: 
ni ente, pudiendo, al ef ecto, acordar. su 
convocatoria en todos los casos en que 
lo juzgue preciso.

b) Formar los presupuestos del 
Consejo y redactar las cuentas del 
mismo, sometiendo unos y otras a la 
aprobación del Pleno.

c) Proceder al examen de los pre
supuestos de los Colegios, dando %u 
conformidad o formulando Jos repa
ros que estime oportunos, quedando 
facultado para elevarlos a conocimien
to del Pleno cuando lo crea convenien
te. Al efecto, el Comité determinará 
las fechas en que los Colegios deben 
enviar a su examen sus respectivos 
presupuestos, entendiéndose que ten
drán que quedar estudiadois y devuel
tos antes del 15 de Diciembre del año 
anterior inmediato al que oorrespon-. 
dan.

d) Examinar las cuentas de li
quidación de ]os presupuestos que »los 
Colegios deberán rem itir al Consejo, 
antes del 1.° de Mayo del año siguien
te al de su vigencia, así como las Me-; 
morías que a tas mismas acompaña
rán referentes a los trabajos por el 
Colegio realizados en el mismo año. 
También podrá elevar al Pleno, cuan
do lo estime oportuno, dichas liqui
daciones y  Memorias.

e) Disponer las visitas de inspec
ción que considere oportuno a los 
Colegios oficiales que den motivo pa
ra ello, siendo de cuenta de dichos 
Colegios los gastos ocasionados cuan
do de la visita resulten defectos cen
surables o anomalías dignas de cq-; 
rrección. Como resultado de estas vi
sitas de inspección, ©1 Comité ejeV 
cütivo podrá suspender en el ejerci
cio de sus cargos a la Junta direcfeN- 
va que rija  tos destinos de los res
pectivos Colegios y  fijar la fecha &  
que habrá de verificarse la elección 
de nueva Junta. Esta elección podra 
ser intervenida por un Delegado del 
Comité ejecutivo.

í) Proponer al Pleno el nombra* 
miento de Secretario y  ordenar en su 
caso la formación de expediente para 
proponer, si procede, su destitución, 
y  nombrar por sí, dentro de los cré
ditos fijados al efecto, los demás enik 
pleados del Consejo.

g)  ̂ Proponer al Consejo pleno las. 
sanciones que a su ju icio proceda inip 
poner a los Colegios que dejasen efe 
contribuir a los gastos acordados.

Artículo 13. El Comité ejecutivo? 
tendrá personalidad jurídica bastan* 
te para ejercer todas las acciones qd* 
ministrativas y  judiciales necesarias 
a fin de hacer efectivos los créditos 
que correspondan al Consejero.

CAPITULO III j
Del régimen electoral.

Artículo 14. El Presidente sei*| 
elegido p or el Consejo Superior en
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•su sesión plenaria del mes de No
viembre de entre los Presidentes, ex 
Presidentes, Vicepresidentes y  ex Vi
cepresidentes de los Colegios.

Su actuación comenzará el i.° ele 
Enero inmediato a la elección, y  du
ra rá  dos anos.

Para la elección será preciso c ue 
estén presentes las dos terceras par
tes de los Consejeros y se hará por 
mayoría de votos personales de los 
mismos. En caso de empate decidirá 
la suerte.

El cargo de Presidente del Conse
jo Superior es incompatible con el 
de Presidente y cualquier otro de las 
Juntas directivas de los Colegios.

Artículo 15. Para la designación 
de los ocho Consejeros que hayan de 
constituir el Comité ejecutivo se ob
servarán las siguientes norm as:

1.a Los Colegios se entenderán di
vididos en las siguientes agrupacio
nes :

A) Colegios de las Aduanas de las 
fronteras terrestres.

B) Colegios de las Aduanas m arí
timas, que a su vez se subdividirá en 
dos subgnipos :

a) Colegios con más de 20 asocia
dos-; y

b) * Colegios que cuenten hasta 20 
asociados inclusive.

La agrupación A) elegirá dos re 
presentantes para el Comité; y la 
agrupación B) elegirá los sois restan
tes, tres por cada uno de los subgru- 
pos en que se haya dividida.

2.a Para la designación de dichos 
representantes se computará un voto 
por cada Colegio, votándose sólo un 
nombre por los Colegios de la agru
pación A) y dos nombres por los de 
caria uno de los subgrupos a) y b) de 
la. agrupación B).

Los votos se darán impersonalmen
te al Presidente del Colegio que a jui
cio del Colegio votante deba repre
sentar a la agrupación en el Comité. 
Corno consecuencia, de ello,, si en la 
sesión del Pleno resultara elegido 
Presidente del Consejo Superior uno 
de los designados' por las agrupacio
nes- paca el Comité ejecutivo, y cesa
ra, por tanto., en la Presidencia de 
su Colegio, el sustituto que éste de
signe ocupará en el Comité el cargo- 
que al repetido Colegio hubiere co
rrespondido, sin necesidad de nueva, 
elección.

3.° Para proceder a la votación de 
los representantes a que se refiere 
este artículo, los Colegios se reunirán 
en Junta general, especialmente con
vocada a tal objeto, en la segunda 
quincena de Octubre de los afros en 
que corresponda cesar a los repre
sentantes de su agrupación.

En esta sesión cada colegiado vo
tará uno o dos nombres (según se tra 
te de Colegios de frontera terrestre o 
m arítim a) de entre los Presidentes 
de Colegios de su respectivo grupo o 
fiubgrupo.

El nombre o los dos nombres que en 
esta votación obtengan mayoría serán 
los que constituyen el voto del Cole
gio, y al efecto se rem itirá  por el 
mismo, por duplicado, al Consejo Su
perior copia certificada del resultado 
de su elección.

El Consejo Superior hará el escru
tinio y comunicará a los Colegios el 
resultado.

Artículo 16. El pleno del Consejo, 
en su sesión da Noviembre, acordará

por mayoría de votos la distribución 
de los cargos del Comité ejecutivo- en
tre  ios representantes elegidos por Jas- 
agrupaciones.. Esta distribución ha
brá de hacerse todos los años; y en 
aquellos en que haya de procederse 
a la elección d.e Presidente, por co- 
rresponderle cesar «r estar vacante el 
cargo,, dicha distribución se llevará a 
cabo después- de elegida aquél.

Los miembros del Comité a quie
nes' no corresponda cesar podrán ser 
reelegidos para los mismos^ cargos que 
en el mismo desempeñen.

Artículo 17. Los elegidos- para for
m ar parte del Comité ejecutivo em
pezarán a actuar el 1.° de Enero si
guiente a su designación, y dicho Co
mité se renovará parcialm ente todos 
los años, correspondiendo cesar a fin 
de los años impares a los represen
tantes del grupo Aj y  a los del sub- 
grupo b), y a fin de los pares a los 
del subgrupo a).

CAPITULO IV 

Bisposieiones, generales.

Artículo 18. La Asamblea plena
ria  del. mes de Noviembre será abier
ta y clausurada por el Director gene
ral de Aduanas o un Delegado suyo 
con categoría de Jefe de A dm inistra
ción.

Artículo 19. Contra las resolucio
nes que loe Colegios adopten se po
drá form ular recurso de. nulidad ante 
el Consejo Superior en caso de in
fracción manifiesta o inobservancia 
de los preceptos consignados en el 
Estatuto por que se rigen dichos Co
legios; pero no cabe recurso de alza
da alguno contra los acuerdos de los 
mismos cuando , obren dentro de sus 
atribuciones.

Se exceptúan los acuerdos de ex
pulsión de colegiados, que serán ape
lables ante el Ministro de Hacienda 
en la, forma establecida en el artícu
lo 32 de dicho Estatuto.

Artículo 20. Contra, las decisiones 
del Consejo Superior sólo cabrá re 
curso de nulidad ante el Ministerio 
de Hacienda por quebrantamiento de 
los preceptos del presente Estatuto.

Artículo 21. La Dirección general 
de Aduanas podrá proponer al Mi
nisterio de Hacienda la disolución de 
aquellos Colegios que sin, justificación 
admisible dejen de acatar y cum plir 
estrictamente las normas y preceptos 
contenidos en el presente Estatuto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Dentro de la segunda quincena 
del presente mes se procederá por los 
Colegios a la votación de los ocho re 
presentantes que han dé constituir el 
Comité ejecutivo en la forma que en 
el presente Estatuto se determina.

2.a El Consejo Superior celebrará 
reunión plenaria en la segunda quin
cena del mes de Enero próximo para 
la elección de su Presidente, d istri
bución entre los designados por los 
Colegios de los cargos del Comité eje
cutivo y nombramiento de Secretario.

Los elegidos Presidente y miem
bros' del Comité en las sesiones a que 
se refieren los apartados anteriores, 
tomarán seguidamente , posesión dé

sus cargos; pero, a los efectos de la: 
duración de los mismos, se conside
rará que empieza su actuación en l .11 
de Enero de 1927.

3.a El actual Delegado de la D i
rección general de Aduanas en e$ 
Consejo Superior cesará al posesión 
narse el Vocal' Delegado de la Admi
nistración que nom brará el M inistra 
de Hacienda, según se previene en 
este Estatuto.

4.a El Comité ejecutivo, una vez 
constituido, procederá al estudio y 
redacción del Reglamento de régimen 
interior del Consejo, sometiéndolo a 
la aprobación del Pleno.

5.a- El presente Estatuto anula la 
reglamentación establecida en la Real 
orden de 7 de Febrero de 192,4.

Madrid, 7 de Diciembre de 1926.—• 
Aprobado por S. M.—El Ministro de? 
Hacienda, José Calvo So telo.

EXPOSICION
SEÑOR: Verificado el concu rso 

público p a ra  la adquisición  de m a r
cham os e hilo m etálico especiales' 
para legalizar loe bandajes, cáma-< 
ra s  y cub ie rtas de caucho para, 
ruedas de autom óviles que se im-3 
po rten  por las A duanas del Reino,; 
au torizado  por el Rea¡l decreto dé 
fecha 4 de Agosto de 1925, y cum-: 
piídos todos los trá m ite s  regla-i 
m en tario s, la Ju n ta  designada pa-: 
ra  el estudio de las dos proposi-: 
ciones p re sen tad as  ha elegido en-i 
tre  los m odelos y precios ofrecí--, 
dos los de la entidad industrial! 
españo la  “In d u s tr ia s  C asano\ as*’,-
S. A., domiciliada en Barcelona, por 
considerarlos de mayor garantía, y  
propone al Gobierno dé S. M. la ad-: 
jud icación  del sum in is tro  de mar-] 
cham os de alum inio e hilo m eláii-i 
co necesario s p a ra  el servicio de laé  
A duanas a la re fe rida  entidad in
d u s tr ia l; po r todo lo expuesto, el 
M inistro  de H acienda tiene el ho^ 
ño r de som eter a la firm a de V. M# 
el sigu ien te  proyecto de Real de,^ 
creto.

Madrid, 7 de Diciembre de 1926. ,
SEÑOR:

A L. R. P. de V: M., 
J o s é  C a l v o  S o t e l o *

REAL DECRETO ;
A propuesta del Ministro de Ha-: 

cienda y de acuerdo con Mi Com-r, 
se jo de M inistros,

Vengo en ap ro b ar la adjudicá-3 
ción del su m in istro  de m archam os; 
de alum inio e hilo . m etálico que  
sean necesarios en las Aduanas) 
del Reino d u ran te  los años 1927', 
1928, 1929, 1930 y 1931, y tra n a -  
currido  dicho quinquenio , p ro rro -  
gabte de año en año, a la  Sociedad
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anónima “Industrias Casanovas”, 
de Barcelona,, de los modelos y 
precios que han sido elegidos por 
la Junta de concurso autorizado por 
Mi Decreto fecha 4 de Agosto de 1925.

Dado en Palacio a siete de Di
ciembre de mil novecientos veinti
séis*

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

REALES DECRETOS 
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 25 de la ley Reguladora de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, y sus dis
posiciones complementarias, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Ha
cienda, y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las Utilida
des de la riqueza mobiliaria, se Tija 
en setenta y dos tres décimas por cien
to la cifra relativa de negocios en el 
extranjero de la Sociedad española 
Compañía General de Tabacos de F i
lipinas, en el ejercicio social de 1924.

Y siendo la cifra mayor de dos Ter
cios, se reduce a este límite, a los 
efectos de la última cláusula del pá
rrafo' segundo del apartado A) de i a 
disposición novena, de la tarifa ter
cera, del artículo 4.° de la ley y, en su 
caso, a los del Real decreto de 30 de 
Junio de 1925.

Dado en Palacio a siete de Diciem
bre da mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro d© Raclenda9

J o s é  Ca l v o  S o t e l o ,

En ejecución de lo -dispuesto en el 
artículo 25 de la ley Reguladora de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y sus dis
posiciones complementarias, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Hacien
da, y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

d?e la Contribución sobre las Utili
dades de la riqueza mobiliaria, se fija 
en noventa y uno cuatro décimas por 
ciento, ia cifra relativa de negocios en 
el extranjero de la Sociedad española 
Compañía Hispano - Americana de 
Electricidad, ;en el ejercicio social de 
1924.

siendo la cifra mayor de dois ter- 
)ios, se reduce a este límite1 a los

efectos de la última cláusula del pá
rrafo segundo del apartado A) de la 
disposición novena, de la tarifa ter
cera, del artículo 4.° de la ley y, en 
su caso, a los del Real decreto de 30 
de Junio de 1925.

Dado en Palacio a siete de Diciem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO:
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley Reguladora de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro de 
Hacienda, y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las Utilida
des de la -riqueza mobiliaria y del 
impuesto del Timbre del Estado, se 
fija en 15 por i§0 la cifra relativa de 
los negocios en España de la Sociedad 
italiana naviera Italia-América, para 
el período de tiempo que comprende 
desde 1.° de Diciembre de 1920 a 30 
de Septiembre de 1923.

Dado en Palacio a siete de Diciem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO:
Eí Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  S o t e l o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: Disponían los artículos 
15 y 18 de la ley de 22 de Junio 
de 1894 que formasen parte del 
Tribunal pirovineial de lo Conten- 
cioso-administrativo dos Diputados 
provinciales elegidos todos los años 
por sorteo; pero el Estatuto mu
nicipal, en su artículo 253, y el Re
glamento de procedimiento muni
cipal de 23 de Agosto de 1924, en 
su título 6.°. modifican la consti
tución de dicho Tribunal al subs
tituir los Diputados provinciales 
por las personas de que en el re
ferido Estatuto se hace mención, 
a las que se confía un mandato 
por término de un año, lo mismo 
que en la legislación anterior, sin 
que quepa la reelección basta que 
pasen otros dos años, salvo el ca
so de que falten personas aptas 
para desempeñar ei cargo.

Esto trae como consecuencia el 
que hayan de cambiar anualmente

los dos miembros elegidos del TrT-a 
bunal, no pudiendo tan corta pern 
manencia ser beneficiosa en ningilif 
caso para la Administración d$ 
Justicia, ni para cuantos a ella;: 
acudan en demanda de proteecióif 
y menos aún cuando de la aplica-? 
ción del derecho administrativo s í  
trate, pues por lo mismo que xiíf 
está codificado, sino repartido eñ¡ 
múltiples y complejas disposición 
nes que tanto dificultan su cono4 
cimiento e interpretación, se rén 
quiere que los encargados de aplf-í 
cario estén verdaderamente es peni 
cializados en 1a. materia, y  no esf 
ciertamente bastante el brevéj 
transcurso de un año para qu^ 
pueda llegar a adquirirse esa esJ 
pecialización. 1

Por las razones expuestas, el MH 
nistro que suscribe tiene el hono$ 
de someter a la aprobación de V. Mg 
el siguiente Real decreto. j

Madrid, 6 de Diciembre de 19264

SEÑOR:
A L. R. P, m V. M.f I ]

S e v e r t a ñ o  M a r t í n e z  A n h h S j

REAL DECRETO

De conformidad con el Consejé 
de Ministros y a propuesta del d<§ 
la Gobernación, íj

Vengo en decretar lo sigu iente | 
Artículo 1.° El cargo de Vocal 

electivo de los Tribunales provincia;* 
les de lo Contencioso-administra-í 
tivo durará en lo sucesivo ciniocf; 
años. |

Para los que actualmente lo es-f 
tan desempeñando y que con arre* 
glo al Estatuto deben cesar en su! 
funciones el día 31 de Diciembréj 
próximo, se considerará prorrogan 
do hasta la misma fecha de 1930# 

No cabe la reelección hasta qu6¡ 
pasen cinco años y aquélla no pon 
drá exceder de otro quinquenio*, 
salvo el caso de que falten pers^-s 
ñas aptas para desempeñar gf 
cargo. }

Artículo 2.° Guando duranjé ’ej 
quinquenio ocurriese una vacante] 
de Vocal, se proveerá en su suplen* 
te, y la de éste en la forma y pnFj 
el procedimiento actualmente 
vigor.

Artículo 3.° Quedan derogada! 
cuantas disposiciones se opongaií 
al cumplimiento de lo que se están 
blece en el presente Real decreto'# 

Dado en Palacio a seis de Din 
ciemb-re de mil novecientos veintí* 
séis.

ALFONSO:
El Ministro de la Gobernaclósa»

S e v e p j a n p  Ma r t In e z  A n i d o *
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REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de 

M inistros y a p ro p u es ta  del de la 
gobern ac ió n ,

Vengo en d ecre ta r lo sigu ien te : 
A rtículo 1.° Se au to riza  al Mi

n is tro  de la G obernación p a ra  que 
des-de luego proceda a an u n c ia r 
su b as ta  a fin de c o n tra ta r  las obras 
de construcción  de u n a  ca sa -c u a r-  
itel p a ra  la G uard ia  civil en L in a
re s  (Ja é n ).

A rtículo  2.° El im porte  de estas 
íobras, cuyo p resu p u esto  de e jecu
ción m ateria l asciende a se tec ien
tas veintiún mil novecientas nc- 
yenta pesetas ochenta y cinco cén
timos, se abonará en el año 1927 
bon cargo al crédito co rrespond ien 
te del p resu p u esto  ex trao rd inario  
aprobado por Real decre to -ley  de 
9 . 'de .Ju lio  ú ltim o, y como el plazo 
de term inación  del edificio se fija 
en quince meses, será cargo al del 
año 1928 la can tidad  que resu lte  
im pagada, h a s ta  la to ta l liquidación 
y term inación  de la obra.

Dado en Palacio  a seis de Di
ciem bre de mil novecientos v e in ti
séis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Excmo. S r .: Vistas las instancias de 

la  Asociación general de Alcohol in
dustrial de España, y la, Asociación 
de Almacenistas de Alcoholes al por 
mayor de España, en solicitud de que 
Jes sea concedida representación cor
porativa en el Pleno del Consejo de 
la Economía Nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
.con lo informado por la Comisión 
Perm anente del referido Centro Con
sultivo, ha tenido a bien disponer se 
©onceda representación corporativa, 
por medio de un Vocal propietario y 
suíplente, en el Consejo de la Eco
nomía Nacional, a las dos entidades 
<áe que queda hecho mérito.

De Real orden lo digo a V. E. para 
sü  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
g de Diciembre de 1926.

PRIMO DE RIVERA

gtefior Vicepresidente, Jefe de los 
, Servicios- del Consejo de la Eeono- 
; snía Nacional.

Excmo. S r.: Gomo resultado del 
concurso, anunciado por Real orden 
de 17 de Noviembre último,

S. M. el R e y  (q. D. g ) se ha servido 
nombrar Auxiliar facultativo de Obras 
públicas, con carácter temporero, en 
la Dirección de Fomento de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, al 
Aparejador titu la r de obras D. Joa
quín Costino Molina.

Lo que de Real orden se dice a V. E. 
para  conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
9 ele Diciembre de 1926.

Directo? gcaer&j,
P, D.,

CONDE DE JORDAN A
Señor...

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa form a
ción del oportuno expediente justifi
cativo, y en v irtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia, con sueldo entero, pa
ra  atender a.1 restablecimiento de su 
salud, al Geómetra Auxiliar tercero 
de Ingenieros Geógrafos, afecto a la 
Segunda Brigada Topográfica de P a r
celación de la provincia de Zamora, 
D. Ricardo Fernández de Córdoba y 
Martel, debiendo hacer uso de la m is
ma en Córdoba, y entendiéndose su 
principio desde el día 39 de Noviem
bre anterior.

De Reai orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 9 de Diciembre 
de 1926.

P, D.,
El Inspector general de Cartografía,

AHDANAZ
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo, y en v irtud  de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia con sueldo entero, pa
ra  atender al restablecimiento de su 
salud, al Administrativo-Calculador 
afecto a la Segunda Brigada Topográ
fica de Parcelación de la provincia 
de Soria, D. Federico Rodríguez de 
Hiño josa y Aramburu, debiendo hacer 
uso de la misma en Madrid y enten

diéndose su principio desde el día 4 
del actual.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios gu ard e a V. E. 
muchos años. Madrid 9 de Diciembre 
de 1926.

p. d m

El Inspector 'general de Cartografía,
ARDANAZ

Señor Director general del Institu to  
Geográfico y Catastral. f

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ORDENES
Ilmo. S r .: De conformidad con la 

preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M, el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien nom brar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Prisión 
celuiar de Valencia y sueldo anual de 
3.000 pesetas, a D. José Luis Zaragoza 
y Cía, número 25 de la lista de Aspi
rantes.

De Real orden Jo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Diciembre de 1926.

PONTE

Señor D irector general de Prisiones.

limo. S r .: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Prisión 
Central de San Fernando (Cádiz), a 
D. Juan Fuentes y Martínez, número 
26 de la lista de Aspii .mtes.

De. Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Diciembre de 1926.

PONTE

Señor D irector general de Prisiones.

limo. S r .: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Prisión 
de Gerona y sueldo anual de 3.000 pe
setas, a D. Joaquín Fernández Suñoi, 
número 27 de la lista de Aspirantes.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien-
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tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Diciembre de 1926.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), 

tío con fo rm idad  con eil acuerdo  del 
C onse jo  de M in is tro s  y lo i n f o r m a 
d o  por la Sección del P e rs o n a l  de 
e s te  M inis ter io ,  h a  ten ido  a b ien  
d isp o n e r  se convoque a exám enes  
p a r a  cubrir ,  m e d ian te  libre o p os i
ción, 20 p lazas  de A sp ira n te s  de 
M a r in a  en  la E sc u e la  Naval Mili— 
ta r ,  y en su  caso y de c o n fo rm i
dad  con lo d isp u es to  en el a r t ícu lo  
34 del R eg lam en to  p a r a  el r é g im e n  
y  gobierno  de los T r ib u n a le s  de 
exámenes aprobado por Real orden! 
¡de 3 de Junio de 1925 (D. O. 136). 
u n  10 p o r  100 m ás,  o s e a n  dos p la 
zas ;  a ju s tá n d o s e  la c o n v oc a to r ia  a 
las  s ig u ie n te s  r e g la s :

1.a E n  cu m p lim ien to  a lo d is 
p u e s to  en el a r t ícu lo  3.° de la  ley 
de 7 de E n e ro  de 1908, queda  t e r 
m in a n te m e n te  p ro h ib id a  toda  a m 
pliación del número de plazas con
vocadas .

2.a L as  s o l ic i tu d e s  d o c u m e n ta 
das , se a j u s t a r á n  al modelo que se 
pu b l ica  a con tinuac ión ,  y acom pa- '  
ñ a d a s  de c in c u e n ta  p e s e ta s  (50,00 
p e s e ta s )  como derechos  de exam en, 
d e b e rá n  e n c o n t r a r s e  en el M in is te 
r io  de M arina  a n te s  de l a s  t rece  
h o r a s  del día 1.° de Mayo de 1927; 
no  s iendo adm it id as ,  ba jo  n in g ú n  
Concepto, las  que no se p re s e n te n  
d o c u m e n ta d a s  en debida  fo rm a .

3.a P a r a  se r  adm it ido  a e s to s  
exám enes es n e c e sa r io :

A.— .Ser c iudadano  español.
B.— H aber cum plido  los qu ince  

años y  no los veinte  el d ía  31 dé 
D iciem bre  del año 1927.

G.—E sta r  en posesión del t ítu lo  
de B a ch il le r  del an t ig u o  s is tem a ,  Q 
p r e s e n ta r  cer t i f icación  expedida po r  
el Centro  oficial que c o r re sp o n d a  
que acred ite  la  ap ro b ac ió n  dé to^ 
das las  a s ig n a tu r a s  que in te g ra b a n  
el B a ch il le ra to  an t iguo ,  o h a s t a  él 
c u a r to  año, inclusive,, cuando  me-: 
nos, o cer t i f icación  de ten e r  a p ro 
b ad as  con validez aca dé m ica  todas  
las  a s ig n a tu r a s  que  in t e g r a n  él 
B a ch i l le ra to  e lem ental .

A quellos  qué o b te n fa r i  jpdaza y 
sólo h a y a n  unido á la  instólíéié! a D  
guno  éü los .certificados de re fe fé l i -

cia deb e rán  p r e s e n t a r  el t í tu lo  en 
el Negociado te rce ro  de P e rs o n a l  
(A cadem ias  y E sc u e la s )  de es te  Mi
n is te r io  p a r a  h a c e r  efectivo su  in-: 
g reso  en la E sc u e la  Naval M ilitar , 
salvo en el caso  de h a b e r  presen-:  
tado el certificado de t e n e r  a p ro 
badas  todas  las a s ig n a tu r a s  del 
antiguo Bachillerato has ta  el cu a r 
to año cuando m enos .

Los t í tu lo s  s e rá n  devueltos  u n a  
vez h ech as  las  an o ta c io n es  c o r r e s 
p o n d ien te s  po r  el Negociado.

P .— T e n e r  la ap t i tu d  f ís ica  n ece 
sa r ia  y d esa rro l lo  p ro p o rc io n ad o  a 
su edad„ ap rec iado  po r  u n a  J u n t a  
de Médicos n o m b ra d a  al efecto, la 
que a p l ic a rá  a todos los can d ida to s  
el cuad ro  de exenciones que es té  
v igente .  El d ic ta m en  de e s ta  J u n t a  
f a c u l ta t iv a  t e n d r á  c a rá c te r  defini
tivo e inape lab le .

E.— Ser so ltero .
F .—-Carecer de todo im ped im en to  

p a r a  e j e rce r  ca rg o s  públicos.
G.— No e s t a r  p ro cesad o  n i h a b e r  

sido expulsado  de n in g ú n  E s ta b le 
c im ien to  oficial de en señ an za .

II.— No h a b e r  su fr ido  condena  ni 
e s t a r  dec larado  en rebeld ía .

4.a Los jóvenes  que creyendo 
r e u n i r  las  condic iones ex p resad as  
en la re g la  a n te r io r  deseen  se r  ad 
m it idos  a los exám enes  de o p o s i 
ción lo s o l ic i ta rá n  en  in s ta n c ia  d i
r ig id a  al M in is tro  de M arina , acom-: 
p a n a d a  de los docu m en to s  s ig u ie n 
te s :

(1) Certificado del a c ta  de n a c i 
m ien to ,  expedida p o r  el R e g is t ro  
civil, debidamente legalizado cuando 
proceda.

(2) Cédula p e rs o n a l  (los que 
d eban  p o se e r la ) ,  que se devolverá  
al in te re sa d o  en el m e n o r  plazo 
posib le .

(3) C incuen ta  p e s e ta s  en efec-: 
tivo m etá lico ,  en concepto  de d e re 
ch o s  de exam en. E s tá n  excep tuados  
de ab o n a r  é s t a  can t idad  los ind i
v iduos  de m a r in e r ía  y t ro p a  en s e r 
vicio activo, los h u é r f a n o s  de milD. 
t a r  o de m a r in o  y los que te n g a n  
derecho  a exam en  dé suficiencia.

(4); Certificado de so lte r ía .
(5)' Certificado del R e g  i s t r o  

C en tra l  de P e n a d o s  y Rebeldes de 
no l iabér su fr ido  co n d en a  n i e s t a r  
dec larado  éjn rebeld ía .

(6) Loé h i jo s  de m i l i ta r  o dé 
m a r in o ,  s e a n  h u é r fa n o s  6 no, a c re 
d i ta r á n  e s ta  c i r c u n s ta n c ia  acompa-: 
ñan d o  copia cert if icada  dé! ú lt im o  
Real despacho espedido a favoi* dql 
padtfjé ;q ép 1$ Réál coíifirión-: 
dolé ei último émpleh,

!(7); D ot ;gM h u b ie se n  obtenido declaración de derecho a ocupar

p lazas  p e n s io n a d a s  o g r a tu i t a s  ó a¡ 
exam en  de sufic iencia  deber  áq! 
a c re d i ta r lo  c i tando  en  la  so lic i tud  
la fceh a  de la Real o rden  que l e f  
concedió este beneficio y  el D iario  
Oficial en que fué publicada.

5.a LO'S que e s té n  p re s ta n d o  s e r 
vicio activo  en la A rm a d a  o en el 
Ejército, están exceptuados de p ré - j : 
s e n ta r  lo s  d ocum en tos  a que se re-:, 
fieren  los inc isos  (2) y (4) de la  
r e g la  4.a; pe ro  u n i r á n  a su i n s t a n 
c ia  copia  de la p a r te  de la l ib re ta  
u  h o ja  de serv ic ios  en  que co n s te :  
La filiación del ¡individuo; la h o ja  
de c a s t ig o s ;  los in fo rm e s  de sú  
co n d uc ta  y la c o n s ta n c ia  de no ha-? 
b e r  co n tra íd o  m a tr im o n io  an te s  de 
i n g r e s a r  en el servicio  ni d u ra n te  
és te .  *

6.a Los a lu m n o s  del Colegio dé 
H u érfan o s  de la  A rm ad a  de Núes-, 
t r a  Seño ra  del C a rm e n  a c re d i t a r á n  
los an te c e d e n te s  de con d uc ta  p o r  
m edio de cert if icados su s t i tu t iv o s ,  
expedidos po r  el D ire c to r  del Colé-* 
gio.

7.a E n  la  so lic i tud  d eberá  expre-: 
s a r s e :

a) El nom bre ,  ape l l idos  y do-: 
m icilio  del in te re sa d o .

b) Ser soltero y no hallarse el 
so l ic i ta n te  p ro cesad o  n i h a b e r  s u 
f rido  condena, a s í  como ta m b ié n  
no estar declarado en rebeldía n |  
h ab e r  sido expulsado  de n in g ú n  e s 
tab lec im ien to  oficial de enseñanza ; '  
en la in te l ig e n c ia  de qué los qué 
al h a c e r  e s ta s  a f i rm ac ion es  in c u 
rriesen  en falsedad perderán  todos ¡oís 
de rechos  q u e - h a y a n  podido ad q u i
r ir ,  inc lu so  su  p la z a  én la  E scu da  
la, si la  ocu ltac ió n  ¡se d e sc u b r ie se  
d espués  de "su in g re s ó  é h  e l la !  sifí 
p e r ju ic io  de exigirle  ad e m á s  la res-5 
p onsab i l id ad  c r im in a l  corresponV  
d ien te .  I

8.a L as c an t idad es  q u e  én  corú* 
cepto de d e re c h o s  de exam en  sé Ir efe 
cibari, aco m p a ñ a n d o  a la s  so l ic i tu 
des se d e p o s i ta rá n  én la C a ja  de 
caudales de la Ayudantía m ayor dé 
é s te  M inis ter io ,  a  la  d isp o s ic ió n  
del P re s id e n te  rde¡l T r ib u ñ a l  de é x %  
m enes .  |

9.a L qs d o c u m e n to s  señ a lad os  
con  loé inc isos  (4) y (5) p a r a  l ó f  
p a i s a n a s  y  el que se ñ a la  la r e g l l
5.a p a r a  los m i l i ta re s ,  d e b e rá n  tá-k 
n e r  fech a  p o s te r io r  a la Real o r
den dé co n voca to r ia ,  Sin cuyo re-: 
q u is i tó  m  s e r á n  válidos.

10. A m edida  que se rec ib an  las  
Ih s tá t íc ia s  se rán  re v isa d a s  p o r  el 
Negociado  é a r r e s p o n d ié h té ,  po r  e! 
que se c o m u n ic a rá  d ios i r ! e c e s a 
dos él h a b e r  sido admUido a ex a -
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J í ie a  o las razones que se opongan 
ift ¡ello.

11. Todo Uo concerniente  a los 
$xámenes y norm as  p a ra  ad jud i
c a r  las* plazas se a ju s ta rá  a los 
¡preceptos del Reglamento aproba
do por  Real orden de 3 de Jun io  
pe 1925 (D. O. 136) y Real orden de 
8 dé Noviembre de 1922 {D. O. 251).

12. Los exámenes com enzarán 
[fen el Ministerio de Marina el día 
1.° de Junio de 1927 y versará sobre 
Jas a s ig n a tu ra s  de Análisis a lge
braico , refundiendo Aritmética y 
Algebra, Geometría p lana y del es
pacio, T rigonom etr ía  rectilínea y 
jesiférica; Nociones de Geometría des
criptiva y Francés

Los exámenes empezarán por las 
a s ig n a tu ra s  de Matemáticas, por 
jjsu orden n a tu ra l  y te rm in a rán  por 
Ja de F rancés ;  los exámenes de las 
'Cuatro as ig n a tu ras  de M atemáticas 
¡consistirán:

En ejercicios prácticos o gráficos' 
[que precederán  a los c]9 f,0_
idas las a s ig n a tu ra s  de M atem áti
c a s ;  y por los resu ltados de ellos 
'¡eliminará el Tribunal a los candi
da tos  que no acrediten la suficien
cia necesaria, quienes no podrán, 
¡én consecuencia, p rac t ica r  el exa
m en  oral.

Los ejercicios prácticos serán, a 
[ser posible, únicos  pa ra  todos los 
jppositores y no. deberán figurar en 
fto-s libros de problem as que se co~ 
bomn¿¡: tendrán, como* se indica, un 
fearácter esencialmente práctico, 
huyendo de; comptieaciones.

E stos  co n s is t irán  en seis proble- 
toás  de Análisis algebraico,, re fu n 
diendo Aritmética y Algebra: tres 
Jeta Geo muría y tres de T rigonom e- 
jtría, ñ jándose po r  el Tribunal el 
Jie.mpo máximo p a ra  resolverlos.

El Secretario a n o ta rá  el tiempo 
Invertido en el sobre que en tregue 
parla opositor.

Los opositores: no firm arán  di- 
fc’hos ejercicios y en treg a rán  con 

jÍ0€ m ism os  un sobre, cerrado que. 
I [Contenga su nom bre; sobre que no 
¡jpodrá abrirse  h as ta  después de 

i& fectuada la calificación, 
i Explicación, en el encerado^ de 
y l i n a  papeüeta, sacada  a. la. suerte*

no siendo obligación que la expli
que toda si el T ribunal no lo juz 
ga necesario ; pero en el examen 
de Análisis algebraico deberán to
dos los opositores, al te rm in a r  e s
ta  explicación, e je c u ta r  sobre el 
encerado un  ejercicio con núm eros  
sexagesimales, encaminado a apreciar 
el grado de p rác tica  o so ltu ra  del 
opositor en tas operaciones con e s 
ta  clase de núm eros concretos.

Eli T r ibunal obrará  con la m ás 
amplia libertad en cuanto a can ti
dad y calidad de las p regun tas  que 
estime necesario hacer al o p o s i t o r ,  

a fin de lograr  eH m ayor acierto 
posible en el juicio acerca de sus 
aptitudes y del conocimiento de la 
a s igna tu ra ,  sin m ás limitación que 
la que en sí lleva la declaración de 
unos p rog ram as  y textos reg lam en
tarios .

Los problem as de Análisis alge
braico se rán :  Uno deü ssjiem a mér 
trico decimal y otro de Aritmética 
macioties algebraicas, otro de lo
me r cantil; además, uno de t r a n s fo r -  
garitm os, otro de ecuaciones y, por 
último, uno de variación y re p re 
sentac ión de funciones.

Los de Geometría  se rán  de ca
rác te r  num érico  y v e rsa rán  sonre 
relaciones métricas, sobre áreas  y 
sobre volúmenes.

Y los de T rigonom etr ía  se rán :  
T ransfo rm ac ión  y evaluación de 
una función c ircu í011 rc< - ' • -  ■ n de 
un triángulo  plano y resolución de 
un tr iángulo  esférico.

E stos  ejercicios serán* a ser po
sible, los mism os p a ra  todos los 
opositores.

El examen de F rancés  tend rá  co
mo base la traducción.

Es ta  se ha rá  en un yeW'-«!b ( h  

unos 20 renglones, tom ados de una  
. revista l i teraria o periódico serio, 

que eligir- b  J u n ta  v un 0„
nocido h a s ta  el m om ento  del exa
men.

'Cl párra fo  elegido no contendrá 
tecnicismos, modismos, ab rev ia tu 
r a s  ni té rm inos de “a rg o t”.

A^ser posible* el examen será  s i
m ultáneo p a ra  todos los candida
tos y el m ism o el texto que deban 
traducir.

De no ser  posible, se l iará  en 
és ta  forma, por grupos, los mayo
res posibles.

La lectura  y esc r i tu ra  se exami
n a rá n  individualmente con cua tro  
o cinco renglones del mismo perió 
dico o revista.

Los libros de texto oficialmente 
aprobados pa ra  las as ig n a tu ras  de 
Matemáticas son: Análisis alge
braico  (Element. de Aritm etique 
por una reun ión  de P rofesores ,  
por F. J. edición de 1923,. nú mo
ro 260, impreso en París ,  Lihraire 
Generale, 77, rué Vangirard) y el 
Algebra de Salinas, primero y se
gundo tomos, con la extonsión que-
se reseña; Geometría (Ortega); T r i
gonometría. (García y B arreda) ,  y 
Geom etría  descrip tiva  ( “Cour be 
Geometrie desciptive, F. G. M-’\  
ú lt im a edicción, núm ero  271 A., im 
preso en París ,  L ibraire  Genéralo, 
77, rué V angirard) .

No hab rá  coeficientes p a ra  las 
diferentes a s i g n a t, u r a s .

Las tablas de logaritm os son las 
de Cornejo, Graiño, Herrero y Ri
bera, conforme a lo dispuesto en 
Ha Real orden de 29 de Junio  de 
1905 (D . O. núm. 79), que b s  de
claró reg lam entarias  para  los «má
men es de ingreso en las Academias 
y Escuelas de la Armada.

13. De conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de 18 de 
Noviembre de 1925 (D. O. 261), los 
opositores que resu lten  aprobados 
sin plaza no tendrán  derecho a cu
b rir  las vacantes  que se produzcan 
desde que se publique esta convo
catoria.

14. Las oposiciones se conside
r a rá n  finiquitadas con la. Real or-. 
den que apruebe la p ropues ta  for
m ulada por e¡l T ribunal examina^ 
dor, y en consecuencia, quedarán  
sin curso cuan tas  peticiones se 
prom uevan para  a l te ra r  aquélla  en 
cualquier sentido que fuese.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra su conocimiento y efectos. Dioa 
guarde a V. E. muchos años. Ma-.

: drid* 4 de Diciembre», de 192(k

CORNEJO
Señores ...
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POLIZA 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.
DOCUMENTOS

Exorno. Sr.:

■¡Número 1. Oiro postal núm. ..., Im - 
; puesto en el día ... (al hacerse la, 
j imposición del giro deberá ponerse 

el nombre del opositor).

P-0 pesetas en efectivo metálico. ,

Número 2. *................ ,

Don .... (nombre y apellidos), domiciliado en  ... (población, calle, numeró, 

etcétera;)* creyendo reun ir todas las condiciones necesarias al efecto, suplica 

a V. E. se digne ordenar su admisión en la  convocatoria últim am ente 'anun

ciada para  cubrir por oposición plazca de Aspirante de Marina en la Escuela

Número 3. ................. Naval Militar, siendo unida la documentación reglam entaria que al m argen

fíúmero 4. .......... se detalla, haciendo constar ser soltero, no hallarse procesado ni haber sufrido 

condena, así como también no estar declarado en rebeldía ni haber sido ex

pulsado de ningún establecimiento oficial de enseñanza.

Lo que no duda alcanzar de la reconocida justicia de V. E,, cuya vida guarde 

Dios muchos años,

.... de ... de 192...

(Firm a del interesado.)

P ro g ram a  de A nálisis algebraico .

Papeleta 1.a 'Definiciones y ejem
plos de magnitudes -continuas y dis
continuas.—Definición de Aritmética. 
Definición de número.— Unidad.—Dis
tin tas clases de unidades.—Números 
abstractos y concretos; definiciones. 
Definición de fracción: términos de 
la fracción.—Distintas clases de frac
ciones.—Cociente exacto de una divi
sión.—Comparación entre fracciones 
que tienen el mismo num erador o el 
mismo denominador.—Variación que 
se introduce en una fracción cuando 
se m ultiplica o divide uno o ambos 
términos por nm mismo número.— 
Variación que se introduce en una 
fracción cuando se suma o resta a 
ambos términos un mismo número. 
Funci ón.—Ley matemát i ca. — Probl e- 
m a.—Defiu i c i ón de A1 ge-bra. — No t a - 
ei ón algebra i ca,—Fórmu l a .—Cual i dad 
de la magnitud.—Cantidades positi
vas y negativas.—Algoritmo algebrai
co.—Fórmula de la potencia de un 
binomio.—Clasificación de las funcio
nes en general.—Función de una o 
más  ̂variables.—Funciones múltiples, 
funciones algebraicas o trascendentes. 
Funciones implícitas o explícitas.— 
Simple o compuesta; racionales e 
irracionales; enteras o algebraicas; de 
prim ero o más grados; sim étricas; 
exponenciales; logarítmicas y trigo
nométricas; directas o inversas; pro
porcionales; periódicas; pares e im
pares.—Notación funcional. — Repre
sentación gráfica de las funciones.—

Continuidad. — Teorema. — Una fun
ción es continua cuando para creci
mientos suficientemente pequeños de 
su variable.

Papeleta 2.a Numeración hablada 
y escrita.—Sistema decimal.—Nume
ración romana.—Reducción de frac
ciones.—Números mixtos.— Pasar de 
mixtos a fracción y recíprocamente. 
Reducir una fracción a su más sim 
ple expresión.— Fracción irreducible. 
Teorema.—Los dos términos de una 
fracción irreducible son...—Recípro
co.—^Corolario 1.°: Toda fracción equi
valente a otra cuyos términos sean... 
Corolario 2.°: Para reducir una frac
ción a su más simple expresión...— 
Corolario 3.°: Dos fracciones iguales 
e irreducibles...—Reducción de frac
ciones al mismo denominador.—Teo
rem a .— A todo común múltiplo de 
los denominadores de varias fraccio- 
nes corresponde un sistema de re 
ducción...— Mínimo denominador co
m ún .— Sufría, resta, multiplicación, 
división, elevación a potencias y ex
tracción de raíces de las cantidades 
algebraicas,—Regla de los signos.— 
Definición de expresiones algebrai
cas.—Monomio y polinomio.—Canti

dades racionales e irracionales.— Gra
do de monomios y polinomios.—Ex- 
nres/i o ne.s h omogéneas, — Ordenad ón 
de polín om i os.—S i mpl ifi ración.—Fum - 
nión exponencial,—Variaciones de la 
función exponencial.—Uoníinuidad de 
la m ism a.— Función logarítmica.— 
Nueva definición de logaritmos.— Pro- 
t)iedades de la función logarítmica.—

Base del sistema,—Cambio de base y  
módulo.—Nuevas aplicaciones de los 
logaritmos.

Papeleta 3.a Adición de números 
enteros.—Regla.— Prueba de la adi
ción.—Substracción de números en
teros.—Diferentes casos que pueden 
ocurrir.—Prueba de la substracción. 
Multiplicación de enteros.—Multipli
cación de núm eros implícitos,—Dife
rentes casos de Ja multiplicación.—- 
Prueba.—Número de cifras del pro
ducto.— Producto de varios factores. 
Teoremas referentes a éstos.— Poten
cia de un número.—Producto de po
tencias.—Elevación a una potencia de 
otra potencia y dé un producto.—Adi
ción, sustracción y multiplicación de 
expresiones algebraicas.— Procedimien
to operativo, según sea de monomios, 
con monomios, monomios y polinomios 
o polinomios.—Origen algorítmico de 
las expresiones imaginarias.—Significa
ción de las expresiones V- 1 y a V - l .  
Binomio imaginario.—Clasificación de 
las expresiones imaginarias.—In ter
pretar i ón geom étrica.—Denom inaci o- 
nes diversas.—Módulo y argumento. 
Modulación.—Modulación factorial de 
las expresiones imaginarias.

Papeleta 4.a División de números 
enteros.— Definiciones.— Diferentes 
casos de la división.—Números de ci
fras del cociente. —  Prueba. — Teo
remas relativos a la div isión—Divi
dir un producto de varioa factores 
por un número.—División de poten
cias del mismo número.—Si se m ul
tiplica el dividendo y el divisor.—-Si
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í e  divide el dividendo y el divisor.—- 
Dividir un número por un producto 
de varios factores.—Operaciones con 
ios números fraccionario®. — Suma, 
resta, multiplicación y división de frac
ciones.—División de expresiones al
gebraicas.—Condiciones para que un 
polinomio sea divisible por otro .— 
División inexacta. — Caso particular 
de la división de las expresiones de 
la forma Xm ±  a™ por X =b a.-~ 
Fracciones algebraicas.—Formas sim
bólicas que proceden de la fracción. 
Operaciones con las expreisiiones ima
ginarias.—‘Necesidad ae someterla a 
los procedimientos operativos. — Ob
servaciones preliminares al cálculo 
de las expresiones imaginarias.—Adi
ción, substracción, multiplicación, di
visión, elevación a potencias y extrac
ción de raíces de la® expresiones ima
ginarias, — Interpretación geométrica 
de las anteriores operaciones.

Papeleta 5.a Divisibilidad. — Defi
niciones! y teoremas preliminares.— 
Todo número que divide a varios..,—- 
Todo número que divide a otro...— 
Todo número que divide a otros dos... 
Todo número que divide al dividendo 
y divisor...—Reciproco.—'Todo núme
ro que divide a la suma de otros dos... 
Todo número que divide a todas 
■las partes de una suma excepto a 
una...—Si dos números divididos por 
mi tercero dan restos iguales,..—Re
cíproco.—No se cambia el resto de la 
división de una suma o de un pro
ducto...—¡Caracteres de divisibilidad 
por dos, tres, cinco, nueve, once y 
veinticinco.—Pruebas de la multipli
cación y división.—Logaritmos deci
males. — Propiedades particulares de 
este sistema. — Construcción de una 
tabla de logaritmos!.—Descripción de 
la reglamentaria en la Armada.—' 
Usos de las tablas.—Utilidad del em
pleo de los logaritmos en ‘los cálculoia 
núimiérieos. Cálculo de una expresión 
cualquiera.—Teoría elemental de las 
seriesi.—-Definición y algoritmo.—Cla
sificación de las series.—Suma y res
ta de una serie.—Condicione® genera
les de convergencia.—Para que mía 
serie sea convergente, es preciso,,.-— 
En toda serie convergente la suma, dé 
un número cualquiera de términos... 
Caracteres de convergencia.—Si todos 
los términos do una serie.son ¡Jositi- 
vois) y la suma de los n primeros per- 
lüánece inferior...—Teorema £.*; Una 
sferie ea convergente cuando tieúe sus 
términos positivos y menores.,...—Teo
rema 3.°: Si en una serie de términos 
positivos) éí límite de p a c ió n  de uñ 
término...—Teorema. L° Cuando a*par* 
tír de un cierto lugar la expreslóíú 
*i/un tiene un valor igual o inferior,,* 
íe-prema 5.°: ‘Una serie cujyos térmi- 

estén afectados de signos cuales- 
^ íe r a . . .—Teorema 6.: Si a partir dé 
fib cierto término los qué Siguen son 
alternativamente positivoisj y megait- 
ydB...—Teorema 7.°: Una serle dé- tér
minos imaginarias será convergente,,^ 
Corolario.—Una Aserie imaginaría g¡̂  
éffnvergaiite si la que forma..,—Opé- 
rádones que pueden efectuarse con 
las series sin que la convergencia se 
aUere.—. Teorema 1.°: Si se suman 
término á término varias se r ié is ,,^  
Teorema 2.°: Si so multiplican todos 
los términos de una serie convergen- 
te por un liúúieró a ...—T córteme 3.°:

Si en una serie convergente de tór^ 
minos positivos se multiplican éstos, 
respectivamente, por númeroist posi
tivos...

Papeleta 6.a Magnitudes directa e 
inversamente propoircionales.—‘Regla 
de tres simple y compuesta.—Método 
de reducción a la unidad.—Regla dé 
interés.—Regla de descuento.—Pro
piedades de los polinomios e n te ro s .—  
Si un polinomio entero con respecto 
a la letra x  se anula cuando a esta4 
letra...—Si un polinomio entero y del 
grado m con relación a x se anula por, 
m valores distintos...—Si un polino
mio entero con relación a a? y del gra-: 
do m se anula por más de m valores... 
Un polinomio entero en x  que por 
anularse para un número de valores 
distintos de esa variable superior a 
su grado...—Si dos polinomios enteros 
con relación a a? se hacen iguales por 
más de m valores de x designando por 
m el mayor...—Todo polinomio ente
ro puede descomponerse de un solo 
modo en dos partes, de las cuales una 
contenga como factor...—Método de 
los coeficientes indeterminados.—Ha
llar el coeficiente de dividir un poli-: 
fioimio P entero con relación a x  por 
el binomio x — a.—Adición de las se
ries, nuevos desarrollos y aplicaciones 
importantes.—Definiciones y procedi
miento aditivo.—Límite de

x
(1 -|-----) m cuando m crece ilimifada-

m
mente en valor absoluto. — Desarrollo 
de ex .

Papelta 7.a Teoría de los números 
primos.—«Formación de una: tabla y 
teoremas fundamentales.—Todo nú-: 
mero no primo admite al menos...— 
Si dos números no son primos entre 
sí admiten al menos...—Todo número 
es primo cuando no es divisible por 
ninguno de los números primos.—La 
serie de los números primos es limi-: 
tada.—Teorema fundamental. — Todo 
número que divide al producto de dos 
factores y es...—Todo número primo 
que divide un producto de varios fac
tores divide...—Para que un número 
prim,o divida a un producto de faeto-: 
res primos...—Si un número es prí-: 
mo con cada4 uno de los factores...— 
Recíproco.—Corolario I: Si un núme
ro es primo con otro es...—Corola
rio II: Si un número es primo con 
una potencia cualquiera de un núme
ro.—Corolario III: Dos potencias cua
lesquiera de dos números primos en
te sí son...—Teorema4.—Todo número 
divisible por otros varios primos en
tre sí, tomados dos a dos, es...—Apli
caciones a la? condiciones de divisi
bilidad  ̂ pof ciertos números.—Des
composición de un número en fado-, 
res primos.—Teorema.—Todo núme
ro qué no es primo es un producto 
de..y—Un número no puede descom
ponerse más que en un solo...—Re-: 
gia.—Condición de divisibilidad de 
dos números.—Cálculo de la:s cantida
des radicales.—Definición. — Algorit
mo.—-Necesidad de operar directamen
te con los radicales.—Determinación 
aritmética de un radie a l—Trans f or- 
maciófi y operaciones con las canti
dades radicales, — Racionalización de 
los denominadores de ciertas expre

siones irracionales.—Análisis combi-: 
natorio.—Definición y clasificación dé 
lás coordinaciones, — Coordinaciones 
con repetición.—Sucesiones e inver
siones.—Notación simbólica.—Variar 
cio-nes sin y con repetición.—Permu-¿ 
taciones con y sin repetición.—Com
binaciones sin y con repetición.

Papeleta 8.a Aplicaciones de la 
teoría de números primos.—Hallar, 
el número de divisiones de un nú-: 
mero.—Hallar el m. c. d. y el m. c. ipv, 
de varios números.—Determinación 
directa del m. c. m. de dos números; 
Teorema.—Él m. c. m. de dos nú
meros es igual al ...—Corolario Ti] 
Todo múltiplo de dos números es ..« 
Corolario II: El m. c. m. de dos nú
meros es igual al producto ...—Co
rolario III: El m. c. m. de otros nú
meros es igual a su producto . 
Fracciones decimales periódicas.— 
Teorema.—Toda fracción irreducible 
convertida en decimales da lugar a... 
Teorema.—La fracción decimal pe* 
riódica ilimitada tiene por límite ... 
Fracciones generatrices de éstas.— 
Propiedades y teoremas con ellas re
lacionados.—Cuando una fracción or
dinaria irreducible convertida en de
cimales da lugar a una fracción pe
riódica pura ...—Cuando una frac
ción ordinaria irreducible convertida, 
en decimales da lugar a una frac
ción paródica mixta....—Para qué 
una fracción ordinaria irreducible 
convertida en decimales dé una frac
ción periódica pura...—Para que una' 
fracción ordinaria irreducible con
vertida en decimales dé lugar a una’ 
fracción periódica mixta...—Ecuaciq- 
nes de primer grado con una incúg* 
nita.—Discusión de la fórmula.—Te$* 
ría  elemental de la eliminación éfi 
un sistema de ecuaciones.—Método^ 
de sustitución, Igualación, reduccióíl 
y de los factores indeterminados.-^ 
Aplicaciones de la teoría coordinaría. 
Producto de factores binomios.—Fór
mula dé la potencia de un binomíc|. 
Suma de las potencias semejantes' efe 
los términos de una progresión arit
mética. , ]

Papeleta 9.a Cuadrado y raíz cua
drada.—Cuadrado de una suma, di fe- 
rencia y producto.—Condición neceh 
saria y suficiente para que un íufe 
mero sea cuadrado perfecto.—Carac
teres de exclusión.—Número de ci
fras de la raíz cuadrada.—Extracció^ 
de la raíz cuadrada de un númerb 
entero en menos de una unidad.-^ 
Relaciones que ligan ai resto con Ij£ 
rafe bailada.—Raíz cuadrada de ú|í 
número no entero.—Pruebas por nd|~ 
ve, once ó por un divisor cualquier^. 
Extracción de la raíz cuadrada de un 
número con una aproximación fija
da.—Raíz cuadrada de los números 
decimales.—Cuadrados y raíces cua
dradas de las fracciones.—Núnisoos 
irracionales.—Ecuaciones de primer 
gradó con dos incógnitas.—Discusión. 
Ecuaciones homogéneas. — Sistema? 
generales de ecuaciones de primer 
grad o.— Fo rm as . de term i íi a d a e i n do 
terminada.—Forma de incompatibili
dad-—Funciones derivadas. Ñoclo** ; 
nes preliminares.—-Derivadas ele dis- ' 
tintos órdenes y su notación simbóli
ca.—Formas diversas de] incremento * 
de una función.—Teorema I: Si la 
función (x) es continua cuando la' va- ;
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riable x  pasa por todos los valores 
entre a y  b y en este intervalo.— Teo
rema II: Otra forma del incremento 
de la función.— Significación geomé
trica de la derivada.— Derivadas de 
una,r suma, de un producto, de un co
ciente, de una potencia y de una raíz.

Papeleta 10. Operaciones abrevia
das.—Edición, substracción, m ultip ii- 
cáción y división abreviadas.— Erro-: 
res relativos y absolutos.—Teoremas 
fundamentales. —  Error absoluto de 
una suma o de una diferencia.— Erro
res de un producto y de un cociente. 
Aplicaciones.—Error relativo de una 
raíz cuadrada.— Aplicaciones. —  Ecua
ciones de segundo .grado de una in
cógnita.—Discusión.— Propiedades del 
trinomio de segundo grado.— Resolu
ción de las ecuaciones incompletas.—■ 
¡Derivadas de la función potencial 
Simple.— Derivadas de la función ra
cional y entera.— Derivadas de la fun
ción exponencial simple.— Derivada 
de la función logarítmica.— Derivadas 
de las funciones circulares.— Deriva
das de la;s funciones circulares inver
nas.—Derivadas de las funciones m úl
tiples.—Derivadas de las funciones 
compuestas.

Papeleta 11. Sistema métrico deci
mal.—'Sistema de pesas y medidas in
glesas.— Principios fundamentales de 
la teoría de las desigualdades.— Trans
formaciones que puede experimentar 
una desigualdad. —  Combinación de 
desigualdades.— Combinación de igual
dades y  desigualdades.— Desigualda1-: 
des de prim er grado con una incógni
ta.—'Sistema de dos desigualdades con 
dos incógnitas.— Derivadas parciales. 
Derivadas de las funciones de varias 
variables.— Derivadas de las funciones 
im plícitas.— Variación de las funcio
n e s .-—Crecimiento y decrecimiento 
máximo y mínimo de una función.—  
Form a matriz de la indeterminación. 
Relación de infinitos.— Producto y de
ferencia indeterminadas.— Formas - po
tenciales de la4 indeterminación.

Papeleta 12. Números complejos e 
incomplejos'.— Medidas sexagesim ales 
y centesim ales.— Medidas de arco y  
tiempo.— Operaciones con los núm e
ros complejos y  con los sexagesim a
les y  centesim ales.— Paso de unos a 
otros. — Bis temas monetarios de las 
potencias maríjtiims. —  Unidades dje 
longitud usadas en la Marina.— Teore
mas referentes a la variación de las 
p o ¿encías sucesivas de una cantidad 
mayor o menor que la unidad.— Ex
tracción de raíces de las expresiones 
algebraicas.— Raíces de monomios.—* 
Teoremas relativos a la variación de 
las raíces de las cantidades mayores 
o menores que la unidad.— Fórmula 
de Taylor para una función entera 
de una variable.— Fórmula de Taylor 
para una función no entera de una 
sola variable.— Fórmula de Mac-klau- 
ry jpara una función cualquiera.

Papeleta 13. Razones y proporcio
nes.— Demostrar que la relación de 
dos magnitudes es igual a la de los 
números que las miden. —  Teoremas 
referentes a las variaciones que pue
den introducirse en una razón cuan
do se m ultiplica o divide uno o am
bos términos por un número;— Pro
ductos de razones.— Demostrar que el 
producto de extremos es igual  al de 
medios y recíproco,— Cuarta, '  media

y tercera propone i onal. —  Teoremas 
referentes a la suma o resta de los 
térm¡inos de una proporción.— Pro
ducto o división de dos proporciones. 
Teorem a: En una serie de razones 
desiguales, la razón formada suman
do numeradores...— Progresiones por 
di f  erenc i a. —  Defijnic i ón y te oremas 
más importantes.— Teorema 1.°: Un 
término cualquiera es igual a otro 
anterior a él... —  Teorema 2.°: Los 
términos de una progresión por dife
rencia creciente e indefinida pueden... 
Teorema 3.°: La suma de los térm i
nos equidistantes... Teorema 4.°: Su
ma de los términos de una progre
sión por diferencia,. —  Interpolación 
diferencial. —  Teorema 1.°: Si entre 
cada dos térm inos...— Teorema 2.°: Si 
se interpolan entre dos cantidades a y 
b p— 1 medios diferenciales y  des
p u és...— Progresiones por cociente... 
Propiedades y  teoremas más impor
tantes.—Teorema 1.°: Un término es 
igual a ptro cualquiera anterior a 
é l...— Teorema 2.°: Los términos de 
iin-a progresión creciente e indefini
da pueden llegar...— Teorema 3.°: El 
producto de los términos equidistan
tes ...— Teorema 4.°: El producto de 
los térm inos...— Teorema 5.° La su
ma de los términos...-—Interpolación 
proporcional.— Teorema 1.°: Si entre 
cadia dos términos consecutivos...—  
Teorema 2.a: Si se interpolan entre 
dos cantidades dadas p— 1...— Teore
ma 3.°: Interpolando un número su
ficientemente grande de m edios...—  
Cálculo de las anualidades.—Aplica
ción de las progresiones por cociente 
a las fracciones decimales periódicas. 
Aplicaciones notables de la fórmula 
de Macklaury.—Desarrollo de la fun
ción exponencial.—Desarrollo de las 
funciones circulares, seno y  coseno.

Papeleta 14. Fracciones decima
les.—Definiciones y  propiedades.—  
Teorema.— Una unidad de cierto or
den es siempre m ayor...— Corolario I: 
Dos fracciones decimales no pueden 
representar el mismo núm ero....—  
Corolario II: Si en un núm ero de
cim al se suprim e a partir de cier
to orden to d a s ...— Suma, resta , 
m ultip licación  y  d ivisión  de d eci
m a les.— E valuación  de un c o cien te  
con una aproxim ación fijada.— Re
ducción  de fracciones ordinarias á 
decimales. —  Teorema. — Para que 
una’ fracción  ordinaria irreducible 
pueda tran sform arse exactam en 
te . . .  T eoría  del m. c. d.— T eore
m as prelim inares.— .Si dos n úm e
ros son  d ivisib les uno por el otro 
el m ás pequeño de los d o s .. .— Si 
dos núm eros no son divisib les uno 
por el otro, el m. c. d. dé /e llo s  
e s . . .—-Extracción del m. c. d. de 
dos núm eros.— Simplificación.' qué 
puedo hacerse. —  Fundam ento de 
ella.— Propiedades del m. c. d. rde 
d os n úm eros.— Todo d ivisor co
m ún .. de dos n ú m e r o s ...— Si sé 
m ultip lican  o sé dividen dos nú 
m eros por ub ter cer o .. .— Corola
rio— Si se dividen dos núm eros por 
su m. c. d .. . .— H allar el m. c. d. 
de varios núm eros.— D efin ición  de 
logaritmos .— Sistemas de logaritmos. 
Bases del sistema.— Algoritmo.— Goii- 
secuene i as.—Teoremas ref erentes a 
la propiedades de los logaritmos —  
Teorema L°: El logaritmo de un pro

ducto es ig u a l... —  C orolarios. —» 
Teorem a 2.°: Cuanto m ayores son  
los núm eros...— Teorema 3.°: Las 
diferencias de los núm eros no son  
proporcionales.— A plicación de los , 
logaritm os a la reg la  de in terés  
com puesto y a las anualidades.-—  
Cálculo del núm ero e .— Series lo 
garítm icas.— Cálculo de los loga
ritm os n ew perian os.— Cálculo de* 
los logaritm os vulgares sin deter
m inación del error.

Papeleta 15. Repartimientos pro
porcionales.— Regia de compañía. 
Reglas de mezcla y de aligación.—Re
gla . conjunta.—-Fondos públicos . y 
cambio.—Aplicación del algoritmo al
gebraico a la resolución de ecuacio
nes.— Procedimiento para plantear 
los problemas. —  Transformaciones 
que puede experimentar una ecua
ción.— Teoremas referentes a estas , 
transformaciones.— Forma general de ; 
una ecuación.— Teoremas referentes : 
a estas transformaciones.— Forma ge
neral de una ecuación.— Transforma
c iones que puede experim entar un  
sis tem a  de ecuacion es.— In terp re
tación de los va lores de las incóg
n ita s-e n  las ecuaciones de prim ero  
y segundo grado.—-Desarrollo de*
( 1 -f x ) m fundado en la  teoría  de 
las ser ies .— Condición para d es
arrollar ( x  +  a ) m por la  fórm ula  
del b inom io.

Program a de G eom etría.

Papeleta 1.a Definición de cuerpos, 
líneas y  puntos.— Geometría.—Su di
visión.— ̂ Clasificación de líneas y su
perficie.— Propiedad de la bisectriz de 
los ángulos internos o externos de un 
triángulo respecto al lado opuesto.—  
Recíproco.— Corolario primero. En to
do triángulo inscripto en una circun
ferencia el diámetro perpendicular a 
un lado queda dividido armónicamen
te por los otros dos.— Recíproco.— Co
rolario segundo. Lugar geométrico 
que se deduce.— Angulo poliedro.—  
Definiciones.— Propiedad que distin
gue a los poliedros convexos y cón
cavos.—Clasificación de los ángulos 
poliedros.— Triedros.— Disposición de 
los elem entos de lo s - triedros sim é
tricos.— Caso particular y consecuen- ; 
cia que se deduce.— Hallar el radio dé 
una esfera só lid a— Relación de las . 
superficies laterales y totales de dos • 
troncos de cono, de dos conos y dé 
dos cilindros semejantes.

Papeleta 2.a Circunferencia.— D é- . 
funciones.— 1Circunferencia como lu
gar geométrico.— Comparación dê  cié- 
Gunferencias respecto a su radio.—  
Determinación de la circunferencia.—  
Caso particular y c ons ecnene i as .r-r 
Comparación de los arcos con las 
cuerdas que subtiende.—Definición de 
planos paralelos.— Propiedad de 1$ 
recta y del plano que corta uno d .̂ 
los planos paralelos.— Consecuencias', 
qué de éste se deducen.— Superficie 
cónica.— Definiciones.—  Generación.—  
Forma dé sección antipara!elá eii uíi 
cono oblicuo circular.—-Comparación 
de las áreas y volúmenes engendra
dos por un triángulo equilátero y uíi 
cuadrado qué; gira alrededor de una  
de sus alturas o de las rectas que 
un en a 1 o s pu nt o s me dios d p d o s 1 a- 
dos opuestos re?p eeíu /n :#ob \ a-í co-
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||niO do la esfera engendrada por el 
ífcímilo inscripto en este triángulo o 
jlímadrado.
■y Papeleta 3.a Definición de la línea
.¿£ecta y consecuencias qüe se derivan 
f&e la definición.—Líneas quebradas y 
^poligonales.—Clasificación y sus prin- 
;)Cipales propiedades.—Angu 1 o s.—D e fí- 
; pie ion y clasificación.—Magnitud an- 
' guiar, perpendicular y oblicua.—Po
siciones que puede ocupar una recta 
Icón resipecto a un plano.—Condicio- 
Sfi-es para determinar un plano.— Po
siciones relativas en el espacio de dos 
jjreotas, de dos planos y de una recta 
y un plano.—Triedros suplementa
rios,—Existencia de ellos y modos de 
Construirlos.—Relación de las áreas 
¡de dos poliedros semejantes, de dos 
¡casquetes, de dos zonas, de dos h.usos 
■jjr de dos esferas.—Volumen de una 
£uña esférica.

Papeleta 4.a Unidad para medir 
ángulos.—Propiedad de los ángulos 
¡que forman una o varias rectas que 
'«encuentran a otras.—Idea3 generales 
de las medidas.—Medida directa e in
directa.—Magnitudes ¡proporcionales e 
Inversamente proporcionales. — Teo- 
fema para conocer la proporcionali
dad de las magnitudes y su reciproco. 
T^asos en que son varias las magnitu
des.—Sistemas de los planos parale
los.—Sus consecuencias.--Angulos en 
M espacio cuyos lados sean paralelos. 
/Segmento de paralelas comprendidas 
i éntre paralelas.—Areas. — Definición. 
¡¡Manera de obtener el área de un po- 
¡Jiedro.—Area lateral de una pirámide

Ede un tronco de pirámide regular y 
e un prisma, sea o no recto.—Areas 

Iota-Ies de estos mismos cuerpos.
Papeleta 5.a Propiedades relativas 

% Jas oblicuas respecto a las perpen
diculares y a las distancias al pie de 
ésta.—Regla que hay que seguir para 
évitar la demostración de la recipro
ca de los teoremas. — Propiedad del 
^diámetro perpendicular a una cuerda 

¡y sus consecuencias.—Tangente.— Bus 
'propiedades y deducciones de la defi
nición.—Proyección de un punto y de 
i juna recta sobre otra recta.—Relación 
lentre los lados de un triángulo rec
tángulo entre sí y respecto a sus pro
yecciones y proyectantes.—Aplicación 
jde la circunferencia.—Propiedades del 
paralelismo de dos recias en el espa
cio.-—Propiedades del paralelismo de 
una recta y un plano.—Relación entre 
fas áreas de un triedro, sus consecuen
cias y recíproca.—Propiedad de la ca
jea de un triedro opuesta a un diedro 
¡que aumenta o disminuye. — Conse
cuencia.—Area lateral y total de un 
tronco de cono de revolución de ba
ses paralelas, de un tronco de cilindro 
3¡e revolución.

Papeleta 6.a Posiciones que pueden 
freupar dos circunferencias en un pía— 
fio,—Líneas de los centros.—Propie
dades que tienen.—Relación de mag
nitud que con respecto a la suma o 

¡diferencia de los radios tiene la línea 
ide ios centros en las diferentes cons- 
1 ¿rucciones de la circunferencia.—Di
vidir una recta en media y extrema 

} ¡razón—Determinar los valores de ios 
• cuatro segmentos en que queda divi
dida una recta dada en función de lun- 

1 gitud de dicha recta.—Medida del án
gulo diedro.—Proporcionalidad entre 
Jos ángulos diedros y sus rectilíneos, 
propiedades que con esta proporcio

nalidad se demuestran.—Igualdad de 
los triángulos esféricos.—Caso en que 
los elementos iguales estuvieran en 
orden inverso.—Observación que re
sulta de comparar estos casos de igual
dad con los de igualdad de los trián
gulos rectilíneos.

Papeleta 7.a R e c t a s  paralelas.— 
Existencia de ellas.—Paralela trazada 
a una recta por un punto fuera de 
ella. —• Consecuencias. — Angulos que 
forman una recta al encontrar otras 
dos.—Propiedades de estos ángulo» 
cuando las dos rectas son paralelas.-— 
Recíprocas y contrarias.—Area —De
finiciones.—Proporcionalidad entre las 
áreas de dos rectángulos y sus dimen
siones.—Rectas y planos perpendicu- 
1 a re.—Defi n i e i ó n T  e r e ma s re 1 a l i vü s 
a la perpendicularidad entre rectas y 
planos.—Suma de las caras de un trie
dro.—Suma de los tres diedros.—Com
paración de un diedro con los otros 
dos.—Volumen de la esfera.—Expre
sión del volumen en función del diá
metro.

Papeleta 8.a Triángulo.—Sus pro
piedades respecto a sus lados.—Varia
ción de sus lados respecto a sus án
gulos.—Consecuencias.—Relación en
tre cada lado y su ángulo opuesto.— 
Caso en que los triángulos sean isós
celes o equiláteros.—Propiedades de 
dos rectas corladas por varias parale
las.—Propiedad de toda recta paralela 
a uno de los lados de un triángulo y 
su recíproca.— Planos perpendicula
res.—Definición.—Propiedades que se 
verifican con los planos perpendicu
lares.—Encuentro de dos planos per
pendiculares a un tercero y tres pla
nos perpendiculares entre sí.—Seme
janza. de dos poliedros.—Definición. 
Demostrar la proporcionalidad en los 
poliedros semejantes de las rectas ho- 
mólogas a las aristas homologas.

Papeleta 9.a Propiedades de las 
perpendiculares en los puntos medios 
de los lados de un triángulo.—Caso en 
que un triángulo sea rectángulo.—Di
ferentes modos de engendrarse en el 
espacio las superficies curvas.—Tan
gente.—-Disposición de todas las tan
gentes que pueden trazarse a las dife
rentes líneas que pasan por un punto 
de una superficie.—Plano tangente.— 
Norma,l.—Plaño norma 1.—Consecuen
cías.—Semejanza de los poliedros 
compuestos del mismo número de te
traedros semejantes y semejantemen
te di sp u es t o s.—R ec íp ro eo.—Eixp r e s ar 
el volumen de un tronco de prisma 
oblicuo en función de sus aristas la
terales y*seeción recta.

Papeleta 10. Circunferencias tan
gentes a los lados de un triángulo.— 
Antiparailelas.—Propiedades de estas 
rectas.—Aplicación en el círculo.— 
Potencia de un punto.—Area de un 
triángulo: determinar las distintas
expresiones del área de un triángulo. 
Hallar el área de un triángulo equi
látero por todas las distintas expre
siones del área hallada por los trián
gulos.—Sobre una recta dada cons
tru ir un arco capaz de un ángulo que 
sea conocido.—Proyecciones de un 
punto y recta sobre un plano.—Teo
remas relativos a las proyecciones.— 
Expresión algebraica del volumen del 
tronco de pirámide de primera v se
gunda especie.

Papeleta 11. CuadlriJátero-— Pro
piedades del paralelogramo.—Condi
ciones que debe tener un cuadriláte

ro para ser paralelogramo.—Casos etí 
que el cuadrilátero sea rombo, rec
tángulo o cuadrado.—Construir un 
triángulo y un polígono en general 
semejante a otro, conociendo un lado 
o la relación de semejanza.—'Cons
tru ir un polígono semejante a otro 
cuando se conozca la longitud de su¡ 
perímetro.—Angulo de recta con pla
no.-—Teoremas referentes a estos án
gulos.—Angulos de dos arcos trazados 
en la superficie esférica.-—Medidas 
de estos ángulos.-—Consecuencias que! 
se deducen.—Area de una zona y de 
un casquete.

Papeleta 12. Definición de seme
janza de figura.—Rectas paralelas a¡ 
uno de los lados de un triángulo.—• 
Area de un polígono cualquiera y de 
las figuras mixtilíneas por la fórmula 
de Simpson.—Area del círculo, sector, 
segmento y corona.—Problemas sobre 
rectas y planos paralelos y perpen-? 
diculares.— Mínima distancia entre 
puntos y rectas, entre rectas y plano 
y entre dos rectas en el espacio.—> 
Existencia de esta menor distancia 
perpendicular a ambas.—Area de la 
superficie engendrada por una recta 
que gira alrededor de otra.—Caso en 
que gira una línea quebrada regular 
y un arco de circunferencia.

Papeleta 13. Polígonos.—Suma de 
los ángulos internos y externos de un 
polígono y consecuencias que de esta 
última se deducen— Superficie de re
volución. — Teoremas referentes a 
el 1 as.—Sup e rfic i e regí ada.—Su per fin
cíes alabeadas o gauchas y suo^rfiries 
de s a. r no ] 1 a ble s.—P r i sm as. — Do fi n i c i o- 
nes.—Propiedades de dos paralele-? 
pipados cualquiera y de un rectán
gulo, así como de un prisma en ge-* 
neral.—Consecuencias.—Comparación 
entre el volumen de un cilindro en
gendrado por un rectángulo que gira 
alrededor de un lado y del triángulo 
que tenga la misma base y altura.

Papeleta 14. Dividir una recta, un 
arco o un ángulo en dos partes igua
les y en general en un número de 
partes iguales a una potencia de dos. 
Transformar un triángulo en otro 
equivalente de la misma base.—Trans
formar un triángulo en cuadrado 
equivalente.—Transformar un polígo
no en un triángulo o en un cuadrado 
equivalente. — Superficie esférica. —> 
De fi n i c i o n es. — De te rm i n ac i ó n d e l a 
superficie esférica y su área.—Con
secuencia.—Propiedades de los círcu
los de las esferas respecto a sus dis
tancias al centro. — Igualdad de te
traedros.—Pirámides: pirámides re
gulares.—Pri sm a: P r ism a rec to.—Pa- 
ralelepípedos, sean o no rectángulos. 
Cubos.—Troncos de prisma recto y de 
poliedros en general.

Papeleta 15. Igualdad de polígo
nos.—Número de condiciones nece
sarias y suficientes para que dos po
lígonos sean iguales.—Punto y rectas 
h orné logas en polígonos semejantes. 
Proporcionalidad entre las rectas ho- 
mólogas y los lados homólogos de dos 
polígonos semejantes. — Relación de 
los perímetros de dos polígonos se
mejantes.—Ideas generales de la me
dida de un arco de curva.—Demos
trar que la circunsferencia es el lí
mite de los perímetros de los polí
gonos inscriptos y circunscriptos a 
ella.—Consecuencias que se deducen. 
Propiedad cuando en dos pirámides 
de la misma altura se traza un plano
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paralelo  a las; bases que diste lo m is- 
Mo de los vórtices.— Caso en que las 
bases, sean equivalentes.—E quivalen
c ia  de los paralelepípedos cuando 
tengan; la m ism a base y la m ism a al
tu ra .

Papeleta 16. Medida de un arco. 
Concepto re feren te  a la m edida fie 
un  arco.—-División de la c ircu n fe ren - 
cía.— P asar de la división sexagesi
m al a la centesim al y re cí pro cara en
te.— T ransportador.— Su descripción y 
uso.— Caso en que dos polígonos son 
sem ejan te s .—♦ Observación sobre el 
núm ero de condiciones necesarias p a 
ra  que dos polígonos sean sem ejan
tes.— Polígonos esféricos. —  De fin icio- 
jxe s . —  A n gu 1 os poliedros c o rre spon - 
dientes a los polígonos esféricos.— 
Proporcionalidad en tre  los para le le
pípedos y el producto' de sus dim en
siones.— Yo lum en de un  para le lep í
pedo.—Volumen del cubo.— VoUamen 
aproxim ado de un cuerpo cualquiera.

Papeleta 17. Medidas de ángulos. 
Angulos en el c írcu lo .—  Valores de 
las m edidas de los ángulos en el cen
tro  y de los inscrip tos y c ircunscrip 
to s .—  D iferen tes casos que pueden 

presen tarse . —  Consecuencias. — Arco 
capaz de un ángulo dado.— Conside
raciones sobre el triángulo  esférico 
po lar.— Definición.— Propiedad de los 
triángulos polares.— Medio de obtener 
el triángulo  po lar de otro.—P ro p ie 
dad: sobre los lados y ángulos de los 
triángu los esféricos.— Observación so
b re los ángulos rectos que pueden te 
n e r  los triángulos.— M ínima distane
cia en tre los puntos de una superfi
cie esférica.—T raza r una circu iife- 
rm iria  de círculo máxim o por dos 
pun tos de una esfera.

Papeleta 18. C onstru ir un tr iá n g u 
lo rectilíneo en los d iferen tes casos 
que pueden p re se n ta rse .— Discusión 
en el caso que sea dudoso.— Caso p a r 
ticu la r del triángulo  rectángulo.-—S e
m ejanza de los polígonos regulares 
del mismo núm ero de lados y vaior 
de su relación.— C onstru ir un tr iá n 
gulo dados los tres lados.— C onstruir 
un triángu lo  esférico conocidos un 

lado y los dos ángulos adyacentes; da
dos dos lados y el ángulo com prendi
do* dados los tres ángulos, dos lados 
y el ángulo opuesto a uno de ellos.—  
D iscusión en este ú ltim o caso.

Papeleta 19. Angulos opuestos por 
él vértice.— Igualdad de ellos.— P e r
pendicu lar y recíproco.— B isectriz de 
un ángulo.— Propiedad de las b ise c tri
ces en los ángulos adyacentes sup le
m entarios y  opuestos p o r el vórtice.—  
Propiedad de los ángulos de lados pa
ralelos o perpend icu lares. —  D ividir 
una recta en partes proporcionales a 
o tras  varias.— D iv id ir un  segm ento en 
cierto  núm ero de partes iguales.— Ha
lla r la cuarta , te rcera  o m edia p ro 
porcional a tres  o dos rectas dadas.— 
Igualdad de ángulos tried ros.— Casos 
en que la disposición de ios elem entos 
fuesen contrarios en uno y otro.— 
Equivalencia de dos p irám ides de ba
ses equivalentes y a ltu ras  iguales.— 
Area de un huso y de un triángu lo  es
férico  tr  irrectángulo.

P apeleta 20.— P erpend icu lar a una 
recta dada por un punto fu era  de ella. 
E xistencia de la perpend icu lar a una 
rfccta p o r un  pun to  de ella, con sus

c onsecuencias'.— Ventajas- de ad m itir  
las cantidades negativas en los p ro - 
b 1 e m as ge om é tr  i eos. — E xisten cía de 
dos puntos en la recta  que u n a  otros 
dos que la' d ivida en una relación  
dada.— Proporción. armónica.:—S uper
ficie cii índ rica .— Defin ici ón.— Seccio -  
nes causadas por planos paralelos.—  
Observación sobre el plano tangente. 
Relación de los volúm enes de dos p i
rám ides, dos prism as, dos poliedros, 
dos troncos de cono, dos cilindros, dos 
sectores esféricos, dos cuñas sem ejan
tes y dos esferas.

P apeleta 21, L ugares geom étricos. 
Condiciones necesarias p a ra  estable
cerlos.— P erpend icu lar y bisectriz con
siderada como lugar geom étrico.— Cur
vas convexas y cóncavas.— Angulos de 
dos curvas norm ales y oblicuas.— P ro 
piedad de las oblicuas.— Arcos in te r
ceptados en la c ircunferencia  por pa
ralelas.—A ngulos di edrns.— De fin i el o- 
n e s.— G1 a s i ti cae ion .— Angu lo re c ti i (neo 
correspondiente.— Relación en tre  los 
diedros y los rectilíneos correspon
dientes.— Área de ia superficie curva 
en general.—Area de un cono de rev o 
lución y  de un cilindro cualquiera de 
revolución.— E xpresión de las áreas de ; 
tetaedros, exaedros, octaedros, dode
caedro e icosaedro en función de sus 
aristas, conociendo la expresión del 
área  del triángulo  equilátero, cu ad ra
do y pentágono.

P apeleta  22. E ncuentro  de un a  
perpend icu lar y una oblicua a la m is
m a recta y  de las perpend icu lares a 
rectas que se cortan.— Segmentos de 
paralelas com prendidos entre p a ra le 
las.— T razar la p ara le la  a la recta  por 
un punto.— T razar la perpend icu lar a 
una recta por un punto  de ella o fu e 
ra  de ella — Líneas curvas en general.
G e n e r a c i ó n .— P 1 ano o s c u 1 a d o r .— T an - 
gente y norm al.— Plano tangente y 
plano norm al.— Angulo de flexión y 
torsión.— Punto s s ai g u i a r es.— Genera- 
ción de las superficies curvas.— Gene
r a t r i z — Líneas d irectrices y  superfi
cies d¡r e r*! a —E xpre s i ó n o o ] y o \ \i m e n 
del te traed ro  reg u la r en función de 
sus aristas.

Papeleta ' 23. P unto  de encuentro  
de las tres a ltu ras  de un t r ‘.ángulo y 
de las tres  bisectrices.— Caso del tr iá n 
gulo rectángulo  e isósceles.— División 
en partes proporcionales de dos p a ra 
lelas por las rectas que parten  de un 
m ism o pun to .— Recíproco.— Area de 
un trapecio .— T razar una c ircun fe ren 
cia que pase por un punto  dado y sea 
tangente a una recta en un punto co
nocido.— Definición de polos de un 
círculo.— T eorem as referen tes a ellos. 
D istancia polar.— Radio esférico y 
com pás esfé rico .— Volumen de un 
tronco de p rism a triangu lar, oblicuo 
y recto .— E xpresión del volum en de 
un cilindro.

P apeleta 24. P ropiedad de la rec ta  
que une los puntos medios de los la 
dos no paralelos de un  triángu lo .— 
Igualdad del paralelogram o, rombos, 
rectángulos y cuad rados.— Area del 
triángulo equilátero, cuadrado, pen
tágono y exágono en función de sus 
lados. — Poliedros. — Definiciones.— 
Angulos poliedros.— Propiedad de los 
ángulos poliedros suplem entarios y 
de las caras y ángulos de los polie
dros.— Igualdad de los poliedros.— P i
rám ides.— P ropiedad de ios planos bi~

sectores de los ángu los diedros: de im  
te traed ro  y de  los planos p o rp e n d ie ^  
lares en los puntos m edres de las &ris~ 
tas. —  Consecuencias.. — P unto  de en-* 
cuenteo de las rec tas  que unen lm  
vértices con el de intersección' d é  
m edianas de la  cara opuesta.

P apeleta  25. S im etría  de los polí
gonos respecto a un  centro y  a un eje* 
Modos de hacer ios. eoimsrdrr. —  Casos 
particu la res. — Propiedad d e  la ta n 
gente a una curva t r a z a d a  en la su
pe rfi c i e esfé-rtea.— Oonseeuenci a s - P otr 
siciones re la tivas de dos esferas y 
propiedad  de su círculo de in te rsec
ción. —  Volumen engendrado por im  
triángu lo  que g ira  alrededor de mi- 
eje que pase pon un vértice.— Volu
men engendrado por un sector poli
gonal alrededor r e  un eje que: pasa 
por su centro y caso en que lo que 
g ire  sea un sector circular.

P apeleta  26. Medida de la eircuow 
ferencia— Proporcional]dad en tre  tas 
longitudes de dos circunferencias y  su 
radio.— Relación en tre  la ci reun í ere ri
ela y el diámetro-.— Expresión de lon
gitud de un arco.-—Itallar gráficam en
te la longitud de una c ircunferencia , 
u na semicircunferencia,-, un  cuadran te 
y un arco.— Modo de calcular el valor 
de Tr por el método de los pe rim e iros* 
Definición de rad ian .— Su valor.— De
m ostra r la sem ejanza entre una p irá 
m ide y la deficiente que resu lta  al 
co rta rla  por u n  plano paralelo' a  la 
base.:— E quivalencia en tre  no p rism a 
tr ia n g u la r  y la m itad de un p ara le le
pípedo.

Papeleta 27. Dado sin polígono re 
gu lar inscripto, calcular el lado deí 
inscrip to  de doble núm ero de lados en 
función del lado prim ero .—Dado u n  
polígono reg u la r i.nscri-pto. ci-nrcures
c rib ir  otro sem ejante y calcu lar su 
lado en función de ad ó  del prim ero . 
In scrib ir geom étricam ente los lados 
del triángulo  equilátero, cuadrado, 
exágono, decágono y pentágono, y b a 
ilar" sus valores en función del radio. 
Com paración de los arcos dei círculo 
máxim o perpend icu lares y oblicuos 
trazados por un punto  de la superfi
cie esférica a otros.— Consecuencias 
que se deducen.— Caso en que estos 
arcos sean m ayores que un cuadrante. 
V olum en de un tonel.

Papeleta 28. Observación sobre el 
paralelismo: de dos rectas y conse
cuencias.— Propiedad de la rec ta  que 
une los puntos medios de los lados de 
un triángulo .— Casos de sem ejanza de, 
triángulos. —  Consecuencias. —  Ins
trum entos usados en los problem as 
geom étricos.— Modo de com probarlos. 
Reglas que deben seguirse en el d i
b u jo .—  In sc rib ir  una circunferencia 
en un triángulo  dado.— H allar dos rec
tas cuya sum a y producto o cuya d i
ferencia y producto  sean conocidos.— 
Areas de figuras sem ejantes.-—H allar 
la m enor d istancia en tre  dos rectas 
que se crucen.— Propiedad que se ve
rifica en una p irám ide que se corta  
por un plano paralelo  a la base.—Ca
so en que sea regu lar.— Volumen dte 
un paralelepípedo cualquiera.— Volu
men de un cono y un tronco de cono 
de bases paralelas.—Caso en que estas 
figuras sean de revolución.

Papeleta 29.— Polígonos: definicio
nes.— Clasificación.— Igualdad de tr iá n 
gu lo s.—  Condiciones m ficientes p a ra  
la igualdad de los triángu los isósceles
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y rectángulos.—«Casos en que los t r ián 
gulos tengan sus tres ángulos iguales 
o que los triángulos sean ya iguales 

■y proposiciones contrarias. —  Medida 
de la línea recta.— D em ostrar  que la 
d iagona l  de u n  cu a d ra d o  y s u  
lado son  inconm ensurjab las .  ■—  
Com pás de reducc ión .— ¡Construc
ción y u so  de  la esca la .— A re a  de 
u n  po l ígono  r e g u la r  convexo.-—• 
C om parac ión  de las  á r e a s  de l a s  
f igu ras  p la n as .— M agn itud  a n g u la r  
y  g en e rac ión  del á n g u la  d ie d ro . 
C onsecuenc ias  que se deducen .—  
Relación de la s  r e c ta s  ho m ó io g a s  
de dos po lied ros  se m e jan te s .—  
Ig u a ld a d  de los cuerpos .— Defini
c ión.— D esa rro l lo  de la  superf ic ie  
c i lindrica .

P ape  Iota 30. S um a de los t r e s  
ángulos de u n  t r iá n g u lo .— C o n se 
cuencias.-—T r a z a r  la  b ise c t r iz  de 
u n  ángu lo  cuyo v é r t ic e  no se co
noce .— Yalor del c u a d rad o  de u n  
lado en t r iá n g u lo  ob licuángulo ,  ya 
sea opuosto  a u n  ángu lo  agudo  u  
obtuso.-— M anera  de conocer  las  
c lase s  de t r iá n g u lo s  p o r  la  co m 
parac ión  de lo s  cu a d ra d o s  de los 
lados .— T e o re m a s  de P i t á g o r a s  y | 
s u s  consecuencias .-—P ro p ie d a d  ’de 
los ángu los  d iedros .— H orizon ta l  y 
ve r t ica l .  —  E q u iv a len c ia  de un 
p r i s m a  t r i a n g u la r  a  t r e s  t e t r a e 
d ro s .— Círculos m á x im o s  y m in i 
ónos.— C onsecuencias  que se dedu 
cen de esto  y do la definición del 
círculo m áx im o. —  Propiedad^ de 
lo s  po l ígonos  es fé r ico s .— P o l íg o 
n o s  s im é tr ic o s .  — T r a n s f o r m a c i ó n  
ále un paralelepípedo cualquiera en 
o tro  r e c tá n g u lo  equ iva len te .— N ú
m ero  de e s fe ra s  ta n g e n te s  a la  
ca ra  de u n  te t ra e d ro .

P a p e le ta  31. P ro p ie d ad  de la 
m ed iana  de u n  t r iá n g u lo .— Caso 
en que el t r iá n g u lo  sea  e q u i lá te 
ro .— H acer  p a s a r  u n a  c i rc u n fe re n 
cia p o r  t ro s  pun tos  y  caso  que e s 
to s  p u n to s  e s té n  m u y  se p a rad o s .  
A rea  del rec tángu lo  cu a d rado  y 
paralelógramo. —  Propiedad de las 
re c ta s  quo son c o r ta d a s  p o r  t r e s  
p la n o s  p a rá le lo s .  —  O bservac ión  
sobre  la rec íp ro c a  de es to s  te o re 
m a s .— T eo re m a  de las t r e s  p e r -  
pe n el i cu 1 a re  s .— L ín e a da» m  áxi m  a 
pend ien te .— Casos do s e m e ja n z a  
de los te t r a e d ro s .— Volum en de u n  
tronco de p i rám id e  en fu nc ión  de 
los vo lúm enos de o t ro s  t r e s .—  
Equivalencia de los paralelepípedos 
que te n g a n  u n a  c a ra  co m ú n  y la  
o p u es ta  en él m ism o  p lano .— D e s 
arrollo del cono. — Caso par t icu la r  
del cono rec to  c i rc u la r .— D e te rm i
nac ión  del a rco  del se c to r  c o r re s 
pondien te .

Papele ta .  32. T ra z a r  p o r  u n  
pun to  de u n a  r e c ta  o f u e r a  de o lla  
o t r a  r e c ta  que fo rm e  u n  ángulo  
dado. —  P o líg o n o s  r e g u la re s  c o n 
vexos. —  Definición. —  P o s ib i l i 
dad e ^ c u n s c r ib i r
u n a  c i rc u n fe re n c ia  ai p e r ím e tro  de 
todo po lígono  r e g u la r .— 'Valor, del 
ángulo  en el ce n tro  de u n  p o l íg o 
no regular, — Areas: figuras.-, rnixti- 
l ínoas .— P rop iedad  de los án g u lo s  
d ied ros :  de un t r iá n g u lo  r e sp e c to  
a las c a ra s  de sus  su p lo m e n !a -  
u o u  — Propiedad ríe los íriedros 
r,uo te n g a n  sus  c a ra s  re sp e c t iv a -  
m u d e  igua les .— P o r  un p u n to  de

ú n a  es fe ra  t r a z a r  u n  arco  dé círcu-: 
lo m áx im o  p e rp e n d ic u la r  a  otro.; 
T razar  este arco de círculo m áx i
m o p e rp e n d ic u la r  a o tro  p o r  su  
p u n to  m edio .— H a lla r  el polo de u n  
c írcu lo  m e n o r  que p a s e  p o r  t r e s  
p u n to s  dados .— V olum en  de tetrao-, 
dro y de u n a  p i r á m id e  c u a lq u ie ra .  
E x p re s ió n  del v o lu m e n  de un  cu e r
po de e s t r u c tu r a  especial.

P r o g r a m a  d© T r ig o n o m e t r ía .

P a p e le ta  1.a D efinic ión de can-: 
t id a d es  c o n s ta n te s  y v a r ia b le s .— : 
F u n c io n e s .— P re p a ra c ió n  p a r a  el 
cá lcu lo  lo g a r í tm ic o  de las  e x p r e 
s iones  de la f o rm a

x =  a b x =  a sen o =  b eos 9  

x == a eos 9  +  6 sen 9

T r ig o n o m e t r ía  es fé r ica .— F ó rm u la s  
que l ig a n  t r e s  lados  y u n  ángulo  
y t r e s  ángu los  y u n  lado.— R e so 
luc ión  de t r iá n g u lo s  (cu a r to  caso)  
conociendo  u n  lado y  dos án g u lo s  
adyacen te s .

P a p e le ta  2.a F u n c io n e s  t r ig o 
n o m é tr ic a s  de los án g u lo s  de 30°, 
60°, 4 5 °, 36° y 18°.— R elac ión  e n t re  
las  func iones  t r ig o n o m é tr ic a s  de 
u n  ángu lo  y las  de su  ángulo  m i 
ta d .— S is te á ia s  de fórm ulas^  quo 
l igan  los seis e lem e n to s  de u n  
t r iá n g u lo  es fé rico  p o r  in te rm ed io  
de las  funciones  t r ig o n o m é tr ic a s .  
R eso luc ión  dol t r iá n g u lo  es fé rico  
( c u a r to  caso)  p o r  descom posic ión  
de dos r e c tá n g u lo s  y p o r  el t r i á n 
gulo  po la r .

- Papeleta  3.a Modo de determ inar  
la posición de un punto  y una  rec ta  
en un  plano.— Expresión de los án 
gulos que tienen igual seno, consecan
te, coseno, secante, tangente y  con
tangente.— Generalización de las fór
m ulas que ligan los tres lados y un 
ángulo del triángulo esférico.— Con
secuencia que se deduce.— Resolver el 
tr iángulo esférico oblicuángulo (sex
to caso) conociendo dos águlos y el 
lado opuesto de uno de ellos.

Papeleta ' 4.a Definición de fu n 
ciones trigonométricas.— F órm ula  en 
que el tr iángulo rectilíneo liga los 
tres ángulos, los lados con los ángu
los opuestos o los tres lados con dos 
ángulos.— Obtener la fórm ula del sex
to caso por la descomposición en dos 
triángulos rectángulos y’ por el t r iá n 
gulo polar.

P apele ta  5A Definición y objeto 
de la Trigonom etría .—Sum a y dife
rencia de dos tangentes y  relaciones 
entre ellas.— F órm ula  que en los t r iá n 
gulos esféricos ligan los lados y los 
ángulos opuestos.— Discusión de la 
fórmula cuando en el triángulo  esfé
rico oblicuángulo (quinto caso) se co
nocen los lados y ángulo opuesto a 
uno de ellos.

Papeleta 6 .a Variación de los va
lores de las funciones t r igonom étr i
cas: su cambio de signo y variacio
nes extremas cuando el ángulo /aria- 
de 0 a 2 .— Sus representaciones geo
métricas.—Fórm ulas que liga en el 
triángulo rectilíneo oblicuángulo tres 
lados y un ángulo y dos lados con el 
ángulo comprendido y. opuesto a uno 
de ellos.— Discusión ’ de la fórmula 
cuando en el triángulo esférico obli
cuángulo (sexto caso) se conocen dos 
ángulos y ob lado  opuesto a uno de 
ellos.

Papeleta  7.* Magnitud angular  yj 
su medida.— Construcción de una tá -  
bla tr igonométrica.— F órm ulas  qu$ 
ligan en los triángulos esféricos dosj 
lados, el ángulo comprendido y el 
opuesto a uno de ellos.—Resolución] 
del tr iángulo esférico oblicuángulo;, 
( tercer caso) conociendo dos lados y¡ 
el ángulo comprendido.

Papeleta 8 .a Radian: su valor en] 
arco.— Expresa r  un  arco en radianes, 
o uno expresado en radianes ver  el 
valor angular  que le  comprende.—i 
F órm ulas  que ligan los elementos dé| 
los tr iángulos rectilíneos.— Obtener lai 
fórm ula del te rcer  caso del triángulo; 
esférico oblicuángulo por los dos tri.«* 
ángulos en qúe lo descompone el per-: 
pendículo.

Papele ta  9.a Justificar las termi-a 
naciones empleadas p a ra  las funcio
nes tr igonométricas y  expresarlas; 
geom étricamente cualquiera que sea 
el valor del ángulo.— Límite de las 
relaciones {
sen d tg d
 -------  y   cuando d tienda hacia

d d
cero.

F órm ulas  par t icu lares  para  los trián-* 
gulos esféricos rectángulos.— Deducirá 
las por el pentágono.— Propiedades 
que de ellas se deducen.— Resolución; 
de los tr iángulos esféricos oblicuán-s 
gulos por medio de los tr iángulos recn 
tángulos.

Papeleta  1 0 . Seno y  coseno de la 
sum a de dos ángulos y  generaliza
ción de las fórmulas.— Resolver el t r i 
ángulo rectilíneo rectángulo dados los 
dos catetos y dados la h ipo tenusa ry* 
uno de los catetos; hallar  su area.—< 
Resolución del tr iángulo esférico (pri-: 
m er caso) cuando se dan ios tres la
dos.— Consideraciones sobre las fór
m ulas que resultan.

Papeleta 1 1 .— Relaciones en tre  las 
funciones tr igonométricas.— Descrip
ción de las tablas tr igonométricas.—* 
Resolver el tr iángulo rectángulo rec~ 
tilíneo dada la h ipo tenusa y un án
gulo agudo; un  cateto y su ángulo 
agudo adyacente, y un  cateto y el áii-; 
guio agudo opuesto, y hallar su área. 
Observaciones sobre las resoluciones 
de los triángulos esféricos rectángu
los.— Resolución del triángulo rec tán
gulo (primer caso) dada la hipotenu-: 
sa y un  cateto; d iscutir  la fórmula.

Papeleta 1 2 . Seno y coseno de la 
diferencia de los dos ángulos.— Tablas 
trigonométricas p a ra  el caso que el 
ángulo sea menor que tres grados o 
m ayor  de 87°; tanto por la S y la  T  
corno por la íabla II (tablas III o IV; 
de los logaritmos de Gauss),— Resol
ver el triángulo esférico oblicuángulo 
(quinto caso) conociendo dos lados y 
el ángulo opuesto a uno de ellos.—  
Obtener las fórmulas por  la descom
posición en dos tr iángulos rec tángü- 
los con el perpendículo-

papele ta  13. Ver que las dirección 
del lado m ovib le  con respecto al fijo 
de u n  ángulo  es función periódica de. 
éste .— P rim er  caso: resolver el t r iá n 
gulo rectilíneo oblicuángulo dados los 
tres lados.— Observaciones que ,se de
ducen  de las fórmulas que resultanb 
Hallar el área.— Resolución del trián!- 
gulo esférico rectángulo conociendo' 
Tos dos catetos y la h ipo tenusa y tífc 
ángulo  oblicuo.

Papeleta 14. Suma y d iferencia d*e]
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-ds senos y de dos cosenos.—Relacio
nes entre ellos.— Resolución del t r iá n gulo esférico oblicuángulo (segundo 
caso) cuando se dan los tres ángulos. 
Consideraciones sobre la fórmula.—- Obtener las fórmulas anteriores de 
las de caso de conocer los tres lados 
por el triángulo polar.Papeleta 15. Dado el seno o cose--- 
no de un arco halla r  el de su mitad. Resolución del tr iángulo rectilíneo 

-oblicuángulo conociendo los lados y el ángulo comprendido.— Hallar el área. 
Discusión del caso dudoso (quinto caso) del triángulo esférico oblicuángulo algebraicamente por medio de 
las ecuaciones del segundo grado.Papeleta 16. Tablas tr igonom étr i-  
v n s .—De fin i c iones.— N e oes id ad de una 
labia trigonométrica.— Teoremas en •ene se funda la construcción de unas 
tablas.— Resolución del triángulo es
férico rectángulo conocidos un cateto y un ángulo adyacente.— Fórm ulas de 
los ángulos rectilá teros halladas d irectamente y propiedades que de ellas 
se deducen.Papeleta 17. Conocidas la tangente, 
cotangente, secante y cosecante, h a 
llar las demás líneas trigonométricas. Resolución del triángulo retilíneo 
-oblicuángulo conocidos dos lados, el 
ángulo opuesto a uno de ellos y su  discusión.— Discusión algebraica por 
cuaeión de segundo grado.— Hallar el 
área.— Fórñm ulas de Nóper; deducir
las di r  ect a-mente.Papeleta 18. Funciones trigonom étricas de los ángulos negativos.— Resolución del triángulo esférico rec
tángulo onocidos los dos ángulos oblicuos.—Fórm ulas de los triángulos 
rec ti hileros deducidas de la de los tr iángulos rectángulos por el t r iángu
lo polar .— Obtenerla por el pentágono.—Deducir las fórmulas de Néper 

•por medio de las analogías de Gauss. 
Observaciones que se* deducen de 
ellas.Papeleta 19. Expresar  las funcio
nes trigonométricas de los ángulos

TU TU
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iü X  8 y 2 ir — 8 en función del ánguíelo 8, siendo 8 < —.2
G eneralizaciones de estos valores cuando ... tenga un  valor cualquiera., •Regla que se deduce.— Resolver el 
-triángulo esférico rectángulo conociendo un  ladfc y un  ángulo opuesto. Discusión.

Papeleta 20. P re p a ra r  p a ra  el cá lculo logarítm ico ^las expresiones de form a
x =  a ± b y x  =  a ± b ±  c ±  . . ,
Resolver el triángu lo  rectilíneo  obli
cuángulo conociendo u n  lado y los pos ángulos adyacentes y un  lado, un  
ángulo adyacente y  otro opuesto.—  H allar el área.—Analogías de G auss; 
deducción y consideraciones sobre •ellas. /

!Programa de Geometría descriptiva.
Pape le ta  1.® Definición y objeto de 

la  G eom etría descrip tiva.— T eorem as

re fe ren tes  a la proyección de u n a  figu ra  sobre un  plano.—L igera  idea de 
los m étodos em pleados en la Geome
tr ía  descrip tiva.— Definición de p la nos de proyección, línea de tie rra , e t
cé te ra ...— R epresentación de los p la
nos en el dibujo.— Plano de perfil.—1 N o tac ion e s emp 1 e adas.— Rep re  s en tá-
ción de un  punto  p o r el método de los 
planos de proyección.—•Coordenaéf.is y 
su signo.— Teorem as re fe ren tes a la situación de las proyecciones de u n  
punto .— D istin tas posiciones de un  punto  respecto a los planos de p ro yección.—R ebatim iento sobre el h o ri
zontal de un  plano vertica l cual
qu iera.

P apeleta  2.a Representación de la 
recta  por el método de los planos de 
proyección. — R ebatim iento del plano 
proyectan te sobre el horizontal.— Teo
rem as re fe ren tes  a la posición de u n a  recta  en el espacio.— Condición que 
deben re u n ir  las proyecciones de u n  
punto  p a ra  pertenecer a un a  rec ta  dada por sus proyecciones.—Dada una 
recta  por sus proyecciones y una  de 
las proyecciones de un punto  de ella, ha lla r la o tra  proyección.—Teorem as 
re fe ren tes  a rectas concurren tes y  a rectas paralelas.—P o r un  punto  dado traza r una rec ta  para le la  a o tra , dada. 
Condición que deben re u n ir  las p ro 
yecciones de dos rectas p a ra  que éstas sean concurrentes.— Trazas de una 
recta.— H allar las trazas de un a  rec 
ta  dada por sus proyecciones y rec í
p ro co .—  D iversas posiciones de. una 
recta.

Papeleta 3.a R epresentación de un 
plano p o r el método de los planos 
de proyección.— Trazas de un  plano. 
Teorem as refe ren tes a las trazas dé 
un  plano.— Proyecciones de un  punto  de un plano situado sobre una de 
las trazas.—D iversas posiciones de un 
plano. —  Teorem as re fe ren tes a los planos perpendiculares a uno de los 
de proyecciones.— Plano paralelo  á 
uno de los de proyección.— Planos p a 
ralelos a la línea de tie rra .— Plano de perfil. —  T eorem as re fe ren tes  a las 
rectas contenidas en un  plano.— Ho
rizontales de u n  plano y teorem as.con  
ellos relacionados.—L ínea de fren te . 
L ínea  de m áxim a pendiente.— Dados 
un  plano y una de las proyecciones 
de una rec ta  situada en él, h a lla r la 
otra.—Dado un  plano, tra z a r en él 
una  horizontal a una c ierta  d istancia  
de la proyección.—Dado un  plano y  
una de las proyecciones de u n  punto 
situado en él, hablar la otra.— Hacer 
p asa r un plano por una rec ta  dada.-— H allar las trazas de un  plano que pa
se por dos rectas o por u n  punto  y  
una recta  o por tres puntos.Papeleta 4.a Intersección de dos 
planos en d iferen tes casos.— H allar la intersección de dos planos dados por 
sus trazas.— H allar el punto de in te rsección de tres planos.— H allar la in 
tersección de dos planos en todos los casos que puedan  ocu rrir.— In tersec
ción de una recta  y u n  plano.— H allar la intersección de una rec ta  con un  plano en los d iferen tes casos.Papeleta 5.a Rectas y planos p a ra lelos.—Teorem as referen tes a ellos.—  Por un  punto  dado traza r una recta  parale la  a un  plano dado.—  P or 
un  punto dado traza r una horizontal para le la  a u n  plano dado. — P or u n

punto  dado tra z a r  una rec ta  p ara le la^  a o tra  dada.— P or un  punto  dado t r a -  . 
zar. un plano paralelo  a otro plano ; dado.— Por u n  p un to  dado tra z a r u n  ¡ plano paralelo  al determ inado por dosj rectas concurrentes. —  Por un  punto ' 
dado traza r pn  plano paralelo  a dos rectas que se crucen.— Por una rec ta  dada tra z a r un  plano paralelo a o tra  
rec ta  dada.— Por un  punto  dado tra z a r un a  rec ta  parale la  a un plano dado y 
que co rta  a una recta  tam bién dada. Por u n  punto  dado trazar una rec ta  
que encuentre .a o tras dos no s itu a das en el mismo plano.—Teorem as re 
ferentes a la proyección, sobre un  p ía - no, de u n  ángulo recto  y recíproco.—  
Teorem as re fe ren tes  a las proyección nes do una rec ta  ¡perpendicular a un plano y  recíproco.— P or un  punto  
traza r u n a  perpend icu lar a un  plano 
y h a lla r el pie de esta perpend icular. P or un punto  dado traza r un  plano perpend icu lar a una rec ta  dada.— P or 
m i punto  dado traza r una perpendicula r a una rec ta  tam bién  dada.— P or un  punto, dado tra z a r  un  plano p e rpend icu lar a otro plano dado .—  Por u n  punto  dado traza r u n  plano p e r
pend icu lar a dos planos dados.—P or una rec ta  dada traza r un  plano p e rpend icu lar a un  plano dado.

P apele ta  6.a Cambios de planos de proyección.—D adas las proyecciones* de un  punto, h a lla r las nuevas pro yecciones cuando se cam bia de plano vertical.—Dadas las proyecciones de una recta , h a lla r sus nuevas proyecciones cuando se cam bia de plano v e rtical.—Dadas las proyecciones de un a  recta , cam biar de plano vertica l p a ra  que la rec ta  resu lte  p a ra le la  a éste.—  Dadas las trazas de un  plano, h a lla r  las nuevas trazas cuando se cam bia de pino vertical.— Dadas las trazas do u n  plano, h a lla r  las nuevas trazas p a ra  que resu lte  perpend icu lar al nuevo plano v ertica l.— R ebatim iento de un  plano sobre el horizontal.—Reb a tir  un  plano alrededor de una  recta  para le la  al plano horizontal.—Reb a tir  un  plano v ertica l sobre u n  plano horizontal y  recíproco.—R ebatir un) plano perpend icu lar al vertical, sobre el horizontal y recíproco.—En el re-< batim iento  de un p lano alrededor á< su traza  horizontal, d e term in ar 1( nueva posición de un punto  de est{ plano y recíproco.P apeleta  7.a DeteM nkiación de dis; tancias.— H allar la d istancia en tre  do£ puntos dados po» sus proyecciones f  problem a inverso.— H allar la d istan cia de un  pun to  a un  piano.—Laso# particu lares.— H alla r la d istancia  d$ un  punto  -al.p lano  determ inado po r dos rectas que se coi^an.— H allar 1$ d istancia  de un punto  a lyi plano p-a-< ralelo  a la línea de tie rrá .— H ailar la d istancia en tre  dos planos paralelos y  problem as inverso.— D istancia de un  punto  a una recta .P apeleta  8.a Angulo de dos rectas. H allar el ángulo de dos rectas y  dete rm in a r las proyecciones de su b isectriz.— Angulo de una rec ta  y un  plano.— H allar el ángulo de una rec ta  y  un plano dado por sus trazas-,— Halla r el ángulo de una recta  y  un  plano dádo p o r dos rectas concurrentes. H allar los ángulos que form a una recta  con los planos de proyección.—Ángulo de dos planos.— H allar el ángulo que con e¡ horizontal de proyección form a un plano perp en d icu lar al v e rtical.— H allar dos ángulos que form al*
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un plano con los de proyección,—Ha
llar el ángulo formado por dos planos 
dados p or  sus trazas,:— Hallar el ángu
lo formado por dos planos, utilizando' 
el ángulo de dos rectas perpendicu
lares.

Papeleta 9.a Cambio de plano ho
rizontal.-—Su objeto.—Cambio de pla
no-horizontal para un punto, para una 
recta y para un plano dados por sus 
trazas.’—Rotaciones.—Rotación de. un 
punto y de una recta*.—Hacer girar a 
un punto un ángulo dado alrededor de 
un eje vertical u horizontal,—Hacer 
girar a una recta un ángulo dado, al
rededor de un eje vertical u horizon
tal.—Rotación de un plano alrededor 
de un eje vertical.—Ha'cer que un 
plano cualquiera llegue a ser perpen
dicular o paralelo a uno de los de pro
yección.

Papeleta* 10. Hallar 1a. distancia en
tre dos puntos dados por sus proyec
ciones, utilizando el cambio de planos, 
el rebatimiemto o la rotación.—Pro
blema. inverso.:—Hallar la distancia 
de un punto a un plano utilizando los 
mismos métodos.-—Hallar la distancia 
de un punto a una recta.—Hallar la ■- 
mínima distancia entre dos rectas en 
todos los casos.—Hallar el ángulo de 
dos recias concurrentes por distintos 
métodos— Hallar el ángulo de una1 
recta con un plano.—Hallar el ángulo 
de dos píanos.

Papeleta t i .  Sección plana* de una 
estera.—Corte de una esfera por un 
plano perpendicular ai vertical o al 
horizontal;— Intersección de una es
fera por un plano cualquiera.—inter
sección de una recta a una esfera.— 
Por una recta’ dada trazar un plano 
tangente a una esfera.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 

eleva a este Ministerio el Direc
tor gerente del Laboratorio far
macéutico Nacional, solicitando se 
autorice la;- venta de las ampollas 
*‘Ü niega” que se encuentren en po
der de los comerciantes al detall, 
para evitar los perjuicios que en la 
mutabilidad y almacén produciría 
Su. reclamación, exponiendo asimis
mo que, en cumpliiento de lo dis
puesto en la ReaL orden de 6 de No
viembre actual dejarán de vender 
,os productos en cuestión; y 

Considerando que las mismas ca
lones que se expusieron en la Real 
orden mencionada impiden en el 
caso de que se t ra ta  acceder a: lo 
que se solicita y que por lo tanto 
al autorizar la venta de dichos pro
ductos se facilitaría la fabricación 
clandestina de aguardientes compues
to! f  licores con los consiguientes 
jer lu te ia s  para el Tesoro y para 

fateteantee y comerciantes le

galmente establecidos y m atricula
dos,

S. M. el Rey (q. D. g.), dé con
formidad con lo propuesto por Y, Y 
so ha servido desestimar la ins 
tancia de referencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos co rres
pondientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 4 de Diciembre 
de 1926.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por doña Balbina Redruejo 
Luengo, Auxiliar administrativo del 
Catastro de la riqueza urbana, con 
destino en la provincia de T a r ra 
gona, en que solicita se la conce
da la licencia que previene la Real 
orden de 15 de Septiembre último, 
extendiendo la aplicación a los fun
cionarios de todos los Departamen
tos- ministeriales de la dictada pa
ra los del de Instrucción pública 
en 5 de Enero de 1924„ y teniendo 
en cuenta que la peticionaria- jus
tifica la procedencia de la conce
sión con certificado facultativo que 
acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al reíerdio funcio
nario licencia en las condiciones 
determinadas por la precitada dis
posición .

Lo que de Real orden digo a. V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I» 
muchos años. Madrid, 7 de Diciem
bre de 1926.

CALVO BOTELO
Señor Director general de Propie

dades y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Estando desligadas ad

ministrativamente de las provin
cias españolas la Junta municipal 
de Arbitróos de Melil-la y la muni
cipal dé Ceuta, esta última en vir
tud de Real decreto de 12 de Oc
tubre del presente año, se hace ne
cesario coordinar en materia de 
Sanidad los servicios municipales 
de ambas Juntas y los del Estado, 
coordinación que el artículo 84 del 
Estatuto de la Junta  municipal de 
Ceuta recomienda muy especial
mente,

En- atención a lo expuesto,.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° De conformidad con lo pre-: 
cepíuado en la Real orden de 28 
de Agosto del corriente año, los Di
rectores de las Estaciones san i t a-: 
rías de los puertos de Ceuta y Men 
lilla asumirán la Jefatura técnica 
y la inspección de los servicios sa
nitarios municipales de la loe alin
dad respectiva, con los mismos de-; 
beres y atribuciones que ¡las dis
posiciones vigentes en materia de 
Sanidad confieren a los Inspecto
res provinciales dentro de sus con 
r r e s p o n d i e n t e s p r o v i n c i a s .

2.° Para la mejor dirección y  
organización de los servicios sa
nitarios municipales de Ja 1 o cali -; 
dad, los Directores de las Estacio
nes sanitarias de los puertos de 
Ceuta y Melilla formarán parte, co
mo Vocales natos de las Comisio
nes permanentes de la Juntas lo-- 
cales de Sanidad respectivas.

3.° En el plazo más breve posi
ble, los Directores de las Es Lacio-; 
mes sanitarias de los puertos men-; 
clonados, como Inspectores locales 
de Sanidad, redactarán, de acuer
do con las Juntas locales de Sa-; 
nidad, un Reglamento de los servia 
cios sanitarios municipales, por el 
cual habrán de regirse éstos, a jus
tándose, siempre que ello sea f a c -$ 
tibie, a las disposiciones generales 
vigentes en dicha materia y eleván
dolos a la Dirección general de Sa
nidad, para su aprobación.

De Real orden lo digo a V. I. pa-; 
ra su conocimiento y efectos q u é  
se exprm.-". Dios guarde a 'V. X. 
muchos Madrid, 4 de Diciem-;
bre de i u... ..

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad^

Excrno. Sr.: Con arreglo al artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y a la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha. servido, 
conceder un mes de- licencia por en
fermo, con todo el sueldo, a D. Ra-: 
món Gullón Remitía, Oficial de terce
ra clase de Administración civil en 
ese Gobierno, debiendo disfrutarla en¡ 
Madrid.,

De Real orden lo digo a V. El pará 
su conocimiento y efectos, Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 9. dé 
Diciembre de 1926.

MARTINEZ ANIDQ 

Señor Gobernador civil de Burgos
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S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 y 4 de Marzo del s iguiente 
año, se ha  servido conceder un  ules 
de licencia por enfermo y con todo 
el sueldo, en concepto de p r im era  
prórroga en el iplazo posesorio, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Baltasar 
L ara  y Fernández, trasladado de Ma
drid a Ceuta al term inar su servicio 
militar, empezando a contarse esta 
prórroga desde el día 4 del actual, si
guiente al en que term inó el plazo 
posesorio.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que me está conferida, 
lo digo a V S. p ara  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Diciembre de 1926.

El Director general, .
TÁFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe del 
Centro de Ceuta.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORíDEÍNES
I lmo. S u :  El a r t ícu lo  37 del Re

g la m e n to  de 30 de D ic iem bre  de 
1918, dictado p a ra  la ejecución de 
la ley de 27 de Ju l io  a n te r io r ,  r e 
fe re n te  a los derechos  p as ivos  del 
Magisterio nacional, y el artículo 
1-69 del E s ta tu to  v igen te  de dicho 
M agisterio , ap robado  p o r  Real de
creto  de 18 de Mayo de 1923, d is 
p o n ían  que la  jub i lac ión  fo rzo sa  de 
los M aes tros  fu e ra  a los s e te n ta  
años, y como c o n secu en c ia  de ello,, 
la. d isposic ión  g e n e ra l  c u a r ta  de d i
cho Reglam ento  y el m ism o  a r t í c u 
lo 169 del citado E s ta tu to  d ispo 
nen  que las Secciones A d m in is t r a 
t ivas  de P r im e r a  e n se ñ a n z a  r e c l a 
m en  de los in te re sa d o s ,  a ^ s  seis  
meses de cumplir los sesenta y  n u e 
ve años  Hos d o cu m en to s  n e c e sa r io s  
p a r a  i n s t r u i r  el expediente  de c la 
sif icación y que cesen  en  el m ism o  
día en que cu m p l ían  la  edad de 
se te n ta  años.

P e ro  hab ié nd o se  p ro r ro g a d o  en 
dos añ o s  la edad dé la  jub i lac ión  
fo rzo sa  de todos'* los fu n c io n a r io s  
civiles del E s ta d o  p o r  el a r t ícu lo  
1.° del Real dec re to - ley  de 22 de 
Ju n io  ú lt im o ,

S. M. el Rey* (q. D¿ gi) h a  ten ido  
a b ien  d isp o n e r  que la edad de se
se n ta  y nueve  años, c i tada  en las 
d ispos ic iones  a r r ib a  m e n c io n a d a s

p a r a  in c o a r  el expediente  de c la s i 
ficación fo rzo sa  de los M aes tro s  
n a c io n a le s  se en t ie n d a  p ro r ro g a d a  
a la de s e te n ta  y  uno.

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a r a  
su  conocim ien to  y dem ás  efec tos .  
Dios g u a rd e  a Y. I. m u ch o s  años .  
Madrid, 26 de Noviem bre de 1926-

CALLEJO
S eñor D irec to r  g en e ra l  de P r im e r a  

e n señ an za .

I lmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.)
h a  ten ido  a b ien  conceder  a D. Lu is  
L u n a  Rodríguez, A ux il ia r  n u m e r a 
rio de la Sección de C iencias  del. 
In s t i t u to  n ac io na l  de Segunda  en 
se ñ a n z a  de G ranada ,  u n  m es  de l i 
cencia  p o r  en fe rm o , con todo el 
sueldo, p a r a  que p u ed a  a te n d e r  al 
re s ta b le c im ie n to  de su  salud.

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a r a  
su conocim ien to  y dem ás  efec tos .  
Dios g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  años. 
Madrid, 27 de N oviem bre de 1926.

CALLEJO
Señor D irec to r  g en e ra l  de E n  se-; 

ñ a n z a  S u p e r io r  y S ecundar ia .

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.)
se ha servido adm itir  a D. Juan B a r-  
tual y Mbret la renuncia que, funda
da en motivos de salud y en el caso 
de incompatibilidad, por ser opositor 
un hijo suyo, ha presentado ante este 
Ministerio del cargo de Y o cal del T r i 
bunal de oposiciones, tu rno  de Auxi
liares, a las Cátedras de Histología, e 
Histoquimia normales y Anatomía 
patológica, de las Facultades de Medi
cina de Cádiz y Yalladolid, pa ra  el 
que fué nombrado p o r  Real orden de 
18 de Noviembre próximo pasado (Ga 
c e t a  del 27).

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
su conocimiento y efectos consiguien- 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Diciembre de 1926.

CALLEJO
Señor D irector genefal dé Enseñanza 

superior y secundaria.

I lmo. S r . : E n  el expediente  de 
concu rso  público  á n u n c ia do  en la 
G a a e t a  del día 16 de Octubre último 
p a ra  adqu is ic ión  de m á q u in a s  de 
escrib ir ,  p o r  la can t idad  de 15.000 
p ese tas ,  la ©omisión e n c a rg a d a  de 
a s e s o r a r  a la  S uperio ridad  ac e rc a  
de la adqu is ic ión  y se lección  de m a 
t e r ia l  y m o b la je  p edagóg icos  con 
des tino  a E sc u e la s  n a c io n a le s  dé

P r im e ra  en se ñ a n z a ,  ha. em itido ;el 
s ig u ien te  in fo rm e :

“Iilmo. Sr.:  E n  cu m p lim ien to  dé  
!lo dispuesto por esa Dirección ge
n e ra l  en o rd en  fecha. 30 de O c tú b ré  
último, esta Comisión ha examinado' 
las  p ro p os ic io ne s  y  los m odelos’ 
p re se n ta d o s  al sexto c o n c u rsó  
anu n c ia do  p o r  Real o rden  de 19 dé  
Octubre próximo pasado (G a c eta  del 
21 del m ism o  m e s ) ,  p a r a  la adqui-; 
s ic ión  de m á q u in a s  de escrib ir ,  p e r  
la can t idad  de 15.000 p ese ta s ,  y  
después  de u n  m in u c ioso  e s tu d ió  
de los m odelos  o frec idos y de sus  
re sp ec t ivo s  p rec ios ,  t iene  el h o n o r  
de i n f o r m a r  a Y- I. lo que s igue :  

H an  p re s e n ta d o  m odelos  y p ro p o 
sic iones  del m a te r ia l  a que es te  
co ncu rso  se refiere , los Sres.: Zu-; 
gasti Zabala, Leblane Delage, Pé
rez Sánchez, ITerzog, Lenoina: Gor- 
cuera ,  Caballero  R am írez , Munar, 
Y iladom at,  L lopis  M artínez, A racil  
Rico, W i r th  Svalina, C reseen te  Mu-; 
ñoz y S irven t  D om enech, todos con' 
domicilio en Madrid, debiendo ha-: 
cer  c o n s ta r  que la p ro p os ic ió n  lie- 
cha  p o r  el Sr. W i r th  Svalina; fué  
desde luego desechada ,  p o rque  el 
p recio  a que ofrece  cada  m á q u in a ,  
incluyendo p o r te  y em bala je , ,  es su-; 
p e r io r  al de 500 p e s e ta s  seña lado  
en la convoca to r ia .

L as  m á q u in a s  o frec idas  p o r  los 
d em ás  seño res  son  u n a s  r e c o n s t r u i 
das, f igurando  e n t re  ellas  a lg u n a s  
de m a rc a s  a c re d i ta d a s  y m uy  cono
cidas, y o t r a s  nuevas ,  de m e n o r  t a 
m a ño  que las  re c o n s t ru id a s ,  v a r ia s  
s in  tec lado  u n iversa l ,  y después  de 
rev isar minuciosamente al función 
n a m ie n to  de u n a s  y o tra s ,  p o r  m e 
c a n ó g ra fo s  de es te  Ministerio , y  de 
d a r  le c tu ra  a tod as  las  propcsic.Or
nes  fo rm u la d a s  p o r  todos los  con
c u rsa n te s ,  l a  Com isión u n á n im e 
m e n te  acordó  p ro p o n e r  a la Supe
r io r idad  que, p rev ia  fa o p o r tu n a  
autorización, se adquieran de la 
“Com pañ ía  M ecanográf ica  Guíller-. 
mo T r u n ig e r ” , de e$ ta  Corte, de la 
que es apoderado  D. J o sé  M. S irven t  
D om enech, al p rec io  de 500 p ese 
tas  cada  uan ,r 30 m á q u in a s  de e s 
cribir , r e c o n s t ru id a s ,  de la  m a rc a  
“U n d e rw o od ”, ex ac ta m e n te  igua les  
al modelo p re sen tad o ,  po r  en co n 
t ra r  más ventajosa y aceptable la 
p ro p os ic ió n  de dicho señor,  pu es to  
que la m á q u in a  reconocida  es de 
un n o rm a l  fu n e io n am en to  y se g a 
ran t iza ,  j u n ta m e n te  con las  o t r a s  
29 que se o frecen, d u ra n te  u n  p l a 
zo de cinco años, ya que p a r a  h a 
cer efectiva, t a l  g a r a n t í a  c u e n ta  la  
ind icad^  C om pañ ía  con: 17: s u c u iv
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fealos, varias subsucursales  y un  
numero  il imitado de agencias con 
'talleres servidos por  persona l  com
petente y dist ribuidas por  toda E s 
paña,  de tal modo, que desde ellas 
se puede acudir  con la mayor  r a 
pidez a cualquier  pueblo que p re 
cise de sus servicios, contando,  ade
más,  en sus tal leres con un “s tock” 
completo de piezas de recambio,  
originales de fábrica,  que le p e r 
mi te  hacer  f rente a cualquier  ne 
cesidad por urgente  e importante  
que sea, condiciones todas ofreci
das en su proposición por  la m en
cionada Compañía y cuyo cumpli 
miento se le exigirá concretamente,  
en el caso de que se le haga  la 
adquisición de las re fe ridas t r e in
ta máquinas .

El gasto total  general  del m a te 
r ial  pedagógico correspondiente al 
“concurso ele refe rencia  asciende a 
15.000 pesetas,  que es la cantidad 
dest inada  aíl mismo, y en él van in
cluidos los gas tos  de por te y em
balaje has ta  la estación de fe r ro
carri l  más  próxima al punto a que 
se destine el mater ia l  por este Mi
n is te r io .”

Y conformándose S. M. el Rey 
(q, D. g.) con el pre inser to  dic
tamen, se ha servido resolver co
rno en el mismo se propone,, d is
poniendo, en su consecuencia,  que 
se adquieran  a D. José María Sir-  
yent Domenech, apoderado de la 
“Compañía Mecanográñca  Guil ler
mo T r ú n ig e r ”* de es ta Corte, 30 
má qui nas  de escribir  recons t ruidas 
de la mar ca  “Underwood”, al p r e 
cio de 500 pese tas  cada una,  exac
tamente  iguales al modelo p resen 
tado, y que una  vez se haya ver i 
ficado el envío de las mismas ,  que 
se rá franco de porte y embalaje,  
h a s ta  la estación de ferroc-rari 1 más 
próxima al punto a que se dest i 
nen, o bien el Ministerio se h a 
ya hecho cargo de dicho mater ial ,  
se procederá  a su pago con apl i 
cación al capítulo 5-°, ar tículo 1.°, 
Concepto 2.° del vigente p r e s u p u e s 
to de este Depar tamento  min i s te 
rial.

De Real o rden lo digo a Y. I. p a 
r a  su conocimento y efectos. Dios 
guarde  a V. I. muchos años.  Ma
drid,  6 de Diciembre de 1926.

CALLEJO

Señor Direc tor  general  de Pr ime ra
enseñanza.

lim o. Sr.: En cumplimiento de
preceptuado en el artículo 18 del

Real decreto de 23 de Agosto, en re 
lación con la. Real orden de 3 ele 
Septiembre últ imos,  respecto a la 
calificación de los cues tionarios  
cuya publicación ha de preceder al 
concurso de obras de texto del B a 
chil lerato elemental  y de los B a 
chil leratos univers i tar ios ,  es nece
sario des ignar  las Comisiones ca
lificadoras que han  de examinar e 
in formar  los que di ovaron a este 
Ministerio los Ins t i tu tos  nac iona
les de Segunda enseñanza.

Se nombra  Vocales de las m i s 
mas  Académicos y Catedrát icos 
universitarios* prescindiendo de los 
de Inst i tuto,  para  no pr ivar a n in 
guno de la l ibertad de acudir  en 
sil día al concurso de libros de 
texto. Y habiéndose nombrado  otros 
Profesores  y técnicos para  aquellas 
mater ias  no incluidas en los planes 
oficiales de las Facul tades univer 
si tar ias.  ■

Eín su virtud,
S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

a. bien nombrar las .siguientes Co
misiones cailideado res para  las 
a sgn a tur  as que se indican:

a) Nociones generales  de G e o - ‘ 
gra fía  e Historia Universal,  Nocio
nes de Geografía e Historia de Amé
rica,, Geografía e His tor ia de E s 
paña,  Geograf ía polít ica y econó
mica e Historia de la Civilización 
española  en sus relaciones con la 
Universal .— D. Eduardo Iba r r a  Ro
dríguez, D, Ricardo Bel t rán  y Róz- 
pide, D. Antonio Balles te ros  Bere i -  
ta, D. Pío Zabala y Lera  y D. Ci
ríaco Pérez Bu sí amante.

b) Histor ia de la L i te ra tur a  es 
pañola y Li t e ra tu ra  española com
parada  con la ex tran je ra.— D. F r a n 
cisco Rodríguez Marín* D. Julio 
Casares,  D. J u a n  Hurtado y J im é 
nez de la  Serna, D. José María 
Lomba de la Pedraja ,  D. Franc isco 
Maldonado de Guevara.

c) Lengua  lat ina  (dos cursos) 
y L iaera tu ra  lat ina.— D. Ramón 
Menéndez Pidal, D. José Alemany 
Bolufeiy D. Miguel Asín Palacios,  
D. Pedro Urbano Gonzáliez de la 
Calle y D. Joaquín  Balcells y Pinto.

d) Deberes éticos y cívicos y 
Rudimentos de Derecho, Psicología 
y Lógica y Etica.— D. José  Or tega  
Gasset,  D. Ja ime Berra Hunter ,  don 
Miguel Sancho Izquierdo, D. Alber
to Gómez Izquierdo y D. Antonio 
Alvarez de Linera.

e) Terminoilogía científica in 
dustr ia l  y a rt ís t ica y Agrcultura ;—• 
D. Jesús  Miranda González, don 
Zacarías  Salazar Mouliá, D. José 
Mar ía de Soroa y Pineda, D. Pela-

y o V i z u e t e, D. M a r¡ u el; M a r í í n e z
Angel. • '

f) Elementos de Aritmética,
Elementos de Geometría,  Nociones 
de Algebra v Tr igonometr ía ,  Ar i t
mética  y Algebra y Geometr ía  y 
Tr igonometr ía.— D. Luis Octavio dé 
Toledo, D. José María Plans  y
Freyre,  D. José María Torro ja, don 
José Gabriel Alvarez Ude y D. Au
gusto Krahe.

g) Nociones de Fís ica y Quími
ca, Física,  Química.— D. José Ca
sares Gil, D. Luís Bermejo Vida, 
I). Rafael Tuina Nogueras,, D. Julio 
Palacios Martínez, D. Obdulio F e r 
nández y Rodríguez.

h) Histor ia na tural ,  Fisiología 
e Higiene, Geología y Bio logía ,—  
D. Lucas Fernández  Navarro,  doii 
Emiliano Rodríguez Risueño* don 
Estanis lao del Campo y López, don 
Antonio Alvarez Cienfuegos y don 
Cándido Bolívar Piolíain.

i) Religión (dos c u r s o s ) . — Se
ñor  Obispo de Madrid-AlcaUá, don 
Ju an  Xarag eta Bengoeehen,  don 
Segundo Espeso Miñambres,  don 
Pedro P ove da Cas trove rdc y Fray  
Luis Ge tino.

Es as imismo la vohrníad de S. M.:
1.° Las refer idas Comisiones ca

lificadoras podrán, en sus informes,  
aprobar,  modificar, suplir  o cor re
gir los cues t ionar ios sometidos a 
su examen.

2.° Cuidarán de diferenciar en ca
da mate r i a  docente la extensión e 
intensidad de los conocimientos en 
relación con el grado e lemental  o 
un iversi ta rio a que las a s i gna tu 
ras  per tenezcan.

3.° Todas las Comisiones se 
cons t i tu i rán en el Salón del Real 
Consejo de Ins trucc ión  pública de 
este Ministerio el día 15 del co
r n e t e  mes, eligiendo cada una  su 
Presidente y Secretario de actas y 
elevando sus informes a este De
par tamento  antes  del 6 del próxi
mo Enero.

4.° Los Vocales de las re fe r i 
das Comisiones percibi rán  iguales 
dietas que las seña ladas a los Ca
tedrát icos  de Universidad que for 
men par te  de Tr ibuna les  de oposi
ción a cátedras.

De Reail orden lo digo á V. I. p a 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos  años.  Ma
drid* 7 de Diciembre de 1926.

CALLEJO

Señor Direc tor  general  de Ense-:
ñanza  Superior  y Secundaria.
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MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

I lm o . Sr.:  Vist as  las r e c l a m a c i o 
n es  p resen  f a das an te  este.  Mini s
terio  por varias ent idades  a e r í c o 
l as  que asp i r an  a t e n e r  r e p r e s e n 
tac ión  en ias J u n t a s  a d m i n i s t r a 
t ivas  p rov inciales  de los Servicios 
ag r í co las  c re adas  por  Real  decreto 
de 22 de Octubre ú l t imo,  ade má s  
de Ja r e p res en t ac i ón  agr^ -Ma ya 
conced ida  en su a r t í cu lo  1.°

Cons ide rando  que d e m a n 
das p im ^• • t ene r  su jus t i f icación
cuando  se i r a  le de ent idades  que rep^'o-mmn ofectivamarit^ ma-  
s a i m. n o v t a n t.e d e ag r  i o u 11. o r e s ,

S. M. el Roy (q. D. g.) se ba servido 
' disponer nua en aqu e l l a s  p r o v in 
c ias  en que las en t idades a g r í co 
l as  que a s p i r a n  a t e n e r  r e p r e s e n 
t ac i ón  en la J u n t a  a d m i n i s t r a t i v a  
Correspondiente^, r e p r e s e n t e n  por  lo 
m e n o s  el 60 por  100 de los a g r i 
cu l to res ,  se conside re  am pl i ada  la 
t i l inta con el r e p r e s e n t a n t e  que 
aqué l los  des ignen ,  des pués  de que 
se compru eb e  deb ida me nte  la s i 
t ua c i ón  legal,  i m p o r t an c i a  efectiva,  
n u m e r o  de socios y l abor  e fec tua da  
p o r  cada en t idad in te resada .

Do Roed o rden lo comunico a 
M. 1. p a r a  su conoc imien to  y de má s  
e fec tos ,  Dios gu ar d e  a V. I. m u ch o s  
años .  Madrid,  3 de Dic iembre  de 
1926.

BENJÜMEA
Señor  Di rec to r  g ene ra l  de A g r i 

c u l tu ra  y  Montes .

Ilmo. S r o : Siendo conveniente que 
lo s  Ingen ieros de Cam inos, Cana
tos y P uertos puedan actuar com o  
Inspectores de las obras por con 
trata  que las Corporaciones o en
tidades oficiales rea licen  siem pre 
¡que la in sp ección  de aquéllas no 
Corresponda a las Jefatu ras de los 
serv icios dependientes del M inis
terio ,
* S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido  
a bien disponer que en los casos  
én que dichas C orporacones o eu>; 
tidades so lic iten  el concurso de ta 
le s  funcionarios, para dos fines in
d icados, puedan éstos realizar el 
-servicio,, previa autorización del 
M inistro de Fom ento, sin  d esa ten 
der los que le estén  encom endados 
,y sin que en caso alguno tenga aquél 
él carácter de perm anente, debien
d o  ser de cuenta de dichas Corpo

raciones o entidades la rem unera
ción correspondiente.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y e fectos. D ios  
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 7 de D iciem bre de 1926.

BENJÜMEA
Señor D irector general de Obras 

públicas.

Excm o. S r .: V ista  la so licitud
que eleva a esto  M inisterio eil Pre-; 
sidente de la A sociación general dé 
G anaderos del Reino, en escrito  
fecha 11 de Noviem bre ú ltim o; y

Resultando que en la referida  
instancia interesa  la expresada en
tidad que se dicte una d isposición  
de carácter general, declarando el 
derecho do aquella A sociación  a 
arrendar la caza en las v ías pe
cuarias en la form a establecida en 
la Real ordon de 28 de Septiem bre 
de 1907, fundando su petición en 
que la caza puede considerarse co
mo producto do aprovecham iento  
de fru tos de las v ías pecuarias, 
concedidos a aquella entidad por 
Real orden de 16 de Octubre de 
1904, para quo los  destin e a la  
conservación de ta les servidum 
bres; precepto que ha tom ado  
fuerza definitiva en el artículo 16 
dol Real decreto de 5 de Junio  
de 1924:

Considerando que, teniendo las  
vías pecuarias deslindadas deter
m inados sus linderos y por objeto  
exclusivo ol paso de los ganados, 
deben ser consideradas como te 
rrenos acotados y m aterialm ente  
am ojonados, a los efectos dol pá
rrafo segundo del artículo 15 de 
la ley de Caza de 16 de Mayo de 
1902, reform ado por Real decreto' 
de 22 de Enero de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lía ten i
do a bion disponer:

1.° Que lae vías pecurias d es
lindadas que atraviesen cotos par
ticulares, en el espacio preciso qué 
crucen las fincas acotadas, podrá 
la A sociación  general d¿> Ganade
ros del Reino considerarlas como  
coto propio, debiendo,, si arrienda  
el derecho de caza, hacerlo exclu
sivam ente a los dueños de los co-, 
tos de las fincas que la vía pe
cuaria atraviesa.

2.° Que los beneficios del arren
damiento habrá de em plearlos la 
A sociación general de Ganaderos 
dol Reino en la conservación de 
las vías pecuarias, conform e a lo 
determ inado en el artículo 16 del 
Real decreto de 5 de Junio do 1-924.

Lo que de Reál orden com unico  
a V. E. para su conocim iento y  
e fec to s  oportunos. D ios guardo a  
M. E. m uchos años. Madrid, 7 de; 
D iciem bre de 1926.

P. D.,
MELLANDO 

Señor P residente de la  A sociación  
general de Ganaderos del Reino;.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  Oq. D. g.)á
se ha servido disponer se declareii 
amortizadas, por consecuencia de lo 
establecido en el Real decreto de 1.° 
de Octubre de 1923 y postriores dis
posiciones alolaratorias, las siguietn^ 
tes vacantes del Cuerpo de Guarde
ría forestal, ocurridas a partir del día 
1.° de Noviembre últim o:

Di s t r i t o  f or es ta l  de L o g r oñ o .—Una 
de Sobreguarda, con 5,50 pesetas de 
jornal diario, por fallecimiento de Fe
liciano Alvarez Arraya.
.^Distrito forestal de Zaragoza.— Unsi 
de Sobreguarda, con 5,50 pesetas d& 
jornal diario, por ascenso a Guarda 
mayor de Guillermo Sebastián Marco» 

Distrito forestal de Valencia.—Dos 
de Peones-guardas, con 4,50 pesetas 
de jornal diario, por ascenso a Sobre
guarda de Juan, F. Castelblanque Mo
ra y por concesión de licencia ilim i
tada a Luis Herrero Cervera.

Distrito  forestal de Guadalajara,—  
Una de Peón-guarda, con 4,50 pesetas 
de jornal diario, por fallecimiento de 
Fausto Henohe García.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 da 
Diciembre de 1926.

P. D.,
MELLANDO

Señor Director general de Agrioultu* 
ra y Montes..

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA
REALES ORDENES 

I lmo. S r .: D e acuerdo con el infor
me del Negociado correspondiente y  
dictamen de la Junta Consultiva de 
Seguros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se inscriba la Compa
ñía nónima de seguros “Covadonga”, 
Madrid, en el Registro especial crea
do por el artículo 1.° de la ley de 14 
de Mayo de 1908, autorizándola para 
operar en el ramo de transportes, con 
arreglo a los modelos de pólizas p re- í
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rentíidos; debiendo atenerse; en cuan
to al: cálculo de reservas, en lo que 
respecta a este nuevo ramo en- que 
Be inscribe, además de lo que pre
ceptúan los artículos 106 y  107 del 
Reglamento de Seguros, a lo que de
terminan las Reales órdenes de 18 de 
Noviembre de 1921 y; 27, de Marzo 
de 1922.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás- efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,, 
20 de Noviembre de 1926.

A UN O S.
Señor Jefe superior - de Comercio y  

Seguros,

Hmo. Sr.: Yisto el informe del 
Negociado correspondiente y_, de 
acuerdo con el dictamen de la J u n 
ta Consultiva, de Seguros,

S: M. el Rey (q. D. gb se ha servido, 
disponer que se declare' la extin
ción de la Sociedad de Seguros La 
Propicia, enterramientos, Santander, 
devolviéndose el depósito.que la mis
ma tenga constituido.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su cuno cimiento y  demás efectos, 
Dios- guarde a  Y. TI muchos' años. 
Madrid, 20 de Noviembre de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior, de Comercio, y 

Seguros;

limo. Sr.: Yista- la instancia; en
que el Presidente de I r  Federación 
nacional de Peritos industriales 
solicita; de este Ministerio una dis
posición que señale la cuantía ae 
los honorarios a percibir por la 
formación, de proyectos, peritación 
y demás trabajos que realicen ios 
titulares de estas carreras, en el 
ejercicio de su profesión:

Considerando que- en la Real o r
den de 23 de Enero de 1924 y en 
el artículo 35 del Estatu to de E n
señanza industrial de 31 de Octu
bre del mismo año se fijan los de
rechos de los Peritos industriales* 
otorgándoseles' en, este último tex
to legal el derecho exclusivo de ac
tuar como Ayudantes- facultativos 
oficiales de los Ingenieros indus
triales :

Considerando que en el E sta  tu to
se especifican las facultades de los 
Peritos industriales, delimitándose 
con perfecta  claridad las a tr ibu
ciones de unos y otros, y aprobada 
por Rbal orden de 14 de Febrero de 
191/4* 'las-tarifas' de honorarios co
rrespondientes a los Ingenieros 
industriales; a más de no existir 
Impedimento, legal alguno en que

! éstas se r i jan  por los trabajos pro-:
; pios que a los Peritos se les en- 
: eomiendeiv es de mayor eonvenien- 
; cia que quienes a ellos acudan po- 
: sean, los elementos de juicio neee- 

sarios en cuanto a los honorarios 
que han de satisfacer,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Que has ta  tanto otra cosa no se 
prevenga,, se declaran como oficia- 

: les, de aplicación para  los Peritos 
industriales, las ta r ifas  de hono
rarios  que actualmente están en 
vigor para  los Ingenieros Indus
triales* aprobadas por Real orden 
de 14 de Febrero de 1914. siem- 

: pre que en la redacción de pro:/ec- 
tos, tasaciones, reconocimientos, 
dictámenes y análisis químicos ac
túen ejerciendo las atribuciones que 
son peculiares a- los t i tu la res  de 
dicha carrera.

De R-eal orden lo digo a Y. I. pa
ra. su conocimiento y efectos que 
proceden. Dios guarde a- Y. I. m u- . 
olios años. Madrid* 27 de Noviem
bre de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Industria.

limo. S r. : Yista la instancia en 
que. el P rofesor auxiliar de Escue
las Industriales, en situación de 
excedencia voluntaria* D. José Gan- 
deira S estela, solicita que se le 
conceda el reingreso en el servicio 
activo del Estado:,

Considerando que el. solicitante 
ha, permanecido en  aquella s i tua
ción u n  espacio de tiempo superior 
ail que corno mínimo señada el a r 
ticulo 4.° de- la ley de 27 de Julio 
de 1918,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a. bien disponer que: se acceda a lo 
solicitado por D. José Gande Ira Ses- 
telo y* en su. consecuencia, recono
cerle el derecho a ocupar, la p r i
m era vacante que se produzca de 
plaza de Profesor auxiliar del g ru 
po c), Ciencias Físico-químicas y 
Química industrial, al que fué aco
plado en virtud de lo prevenido en 
la Real orden de 3 de Marzo p ró 
ximo pasado, dictada de conformi
dad con la mencionada de 27 de 
Julio de 19.18 y Reglamento de 6 
de Octubre de 192.5.

De Real, orden lo digo a Y. I. p a 
ra su conocimiento, y efectos- opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid*. 2.7 de Noviembre, de 
1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Industr ias .

Exorno. S r .: Yisto el expediente in-$ 
coado por la Cooperativa de Gasas ba
ratas “La Prosperidad”, de Valencia*» 
sobre calificación definitiva de bara
tas para diez casas construidas en lá 
partida de San Esteban, de Benima- 
clet, calificadas condicionalmente por 
Real orden de 31 de Octubre de 1923: 

Resultando que el coste total de pe
setas 189.514,90, que fijaba en el ex
pediente de calificación condicional, ha 
quedado reducido a 139.229,90 pese
tas, en virtud de la rcduccción del 
coste de las casas números 12, 18, 18 
y 20 a 14.191,07 pesetas cada una, y 
de los números 11. 13, 15, 17 y 19, a 
13.694-,91 pesetas cada una: 

Considerando que dichas casas re
únen los requisitos exigidos por los 
artículos 126 y siguientes y concor
dantes del Reglamento de 8 de Julio 
de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se acceda a la califica-: 
ción definitiva solicitada, por un va
lor de 139.229,90 pesetas.

Lo que de Real orden partic’po a 
Y. E. para su conocimienlo y demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
añovi.. Madrid 30 de Noviembre de 
1926.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo y 

Acción social.

Excmü. S r.: Yisto el expediente in
coado por la Sociedad Obrera Valen
ciana, sobre calificación definitiva do 
baratas para diez casas familiares 
construidas por dicha entidad en la 
partida de Algirós, de aquella pobla
ción, calificadas condicionalmente por. 
Real orden de 16 de Julio de 1923: 

Considerando que dichas casas re
únen los requisitos exigidos por los 
artículos 126 y siguientes concordan-; 
tes del Reglamento de 8 de Julio de 
1922, y se ajustan al presupuesto de 
43.035,81 pesetas y 14.463,17 pesetas, 
para' ambos tipos, que se han tenido 
en cuenta en la calificación condL 
c ion al,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se acceda a lo solicitado;

Lo que de Real orden participo a' 
Y. E. para s-u conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. muehost 
año»?'. Madrid 30 de Noviembre de 
1926.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo> y  

Accióiit social., . •

limo. Sr. : Yisto el expediente- irik- 
coado por la Cooperativa de Gasas ba-:
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ra tas  “ San Jo sé”, de Tabenxes Bran
ques (Valencia), en solicitud de p r im a
a. la. construcción sobre la de cinco 
casas familiares de una sola p lañ ía  y 
del mismo tipo, en construcción, en 
el término de Alboraya, par t ida  de 
Desamparados, junto  a las cocheras 
de los tranvías de Tabernes Blanquea: 

Resultando que los Esta tu tos por 
que se rige la entidad mencionada se 
aprobaron en 3 de Noviembre de 1924; 
que los terrenos los aprobó ia Ju n ta  
local y el proyecto se calificó condi- 
cionalrnenie de barato en 19 de Julio  
de 1918, revisándose el coste en 22 
de Mayo de 1924:

Resultando que la entidad peticio
nar ia  fue calificada de Cooperativa: 

Resultando que los beneficios soli
citados son p r im a  a la construcción y 
abono de intereses por préstam os: 

Resultando que del proyecto de cin
co casas sólo se han construido dos, 
que lo fueron antes del 30 de Octu
bre de 1924, y kan  cumplido con to
dos los requisitos exigidos en el Real 
deereío do 30 de Octubre de 1925, 
procediendo a clasificarlas dentro de 
las comprendidas en el número 1.° del 
artículo 2.° de este Decreto, estando 
las tres restantes en proyecto:

Resultando que ios. te rrenos p a ra  
las cinco casas fueron subvenciona
dos en el concurso de 191.8, debiendo, 
por lo ¡arito, sor excluidos a los efec
tos ue los beneficios, que ahora se so
licitan :

Resultando que las dos casas cons
truidas fueron subvencionadas en el 
reparto extraordinario  de 1924 con el 
50 por 100 del coste apreciado en la 
calificación condicional, si- bien en la 
Real orden de 20 de Marzo de 1924, 
resolutoria de dicho reparto, se dice 
que “ahora se aprecia solamente el 
coste de las dos casas, según figura 
en la calificación condicional, sin 
perjuicio de que p a ra  el aumento de 
precio se formule por los interesados, 
si lo estiman oportuno, el. expediente 
de revisión de coste a que hace re fe
rencia la disposición te rcera  t r a n s i 
toria de la ley”':

Resultando que incoado el expedien
te de rev isión  de coste,, po r Real o r
den de 22 de Mayo de 1924 fué ap ro 
bado como precio de los edificios: el 
de 6.422,5-6 pesetas cada uno : 

R esultando que el cap ita l ap rec ia - 
da*, descontando para, las dos casas 
constru idas del nuevo precio aproba
do la cantidad que sirv ió  de base a 
la  subvención ex trao rd in aria  del 50 
p o r 100, es el sigu ien te : dos casas 
term inadas, 5.548,12 pesetas; tres ca
sas en proyecto, 19.267,68 p ese tas: 

R esultando que en la tram itac ió n  
del expediente se han  observado los

requisitos reglam entarios  y han  in 
formado la Comisión perm anente  3el 
Consejo de Trabajo y ha sido in te r
venido por el Sr. Delegado en este Mi
nisterio  del Excmo. Sr. Presidente del 
T ribunal Supremo de la Hacienda p ú 
blica :

Considerando que por es tar  inclui
da esta Sociedad; entre las entidades 
mencionadas en el numero s.° del a r 
tículo 35 del Real decreto de 10 de 
Octubre de 1924 puede concedérsele 
la p r im a a la. construcción del 20. 
por 100: .

Considerando que por haber  t r a n s 
currido más de dos meses desde la te r
minación de las dos casas menciona
das, puede hacerse entrega a la So
ciedad peticionaria de la p r im a  a la 
construcción correspondiente a esas 
dos fincas, previo cumplimiento de los 
requisitos reglam entarios:

Considerando que la entrega de la- 
parle  de p r im a correspondiente a las 
tres casas en proyecto no podrá tener  
lugar  has ta  que hayan transen  n i  do 
dos meses después de su terminación,, 
y que también hab rán  de cum plirse 
las formalidades legales:

Considerando que es procedente 
fijar en un año el plazo para, la cons
trucción de las tres referidas  casas, 
a contar desde la fecha en que la So
ciedad interesada preste  su conformi
dad a esta Real orden, p a ra  lo cual 
se le fijará asimismo un té rm ino: 

Considerando que, por  lo que se r e 
fiere al abono de intereses de prci ta
mos, no hay posibilidad de hacer  de
claración alguna, puesto que no se ha 
pedido la necesaria autorización p a ra  
concertarlo ni remitido la escr i tu ra  y 
el cuadro ele am ortización:

Vistas las disposiciones legales ci
tadas y las dem ás de aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido; a 
bien disponer:

1.° Conceder a la Cooperativa de 
Casas bara tas  “San Jo sé”, d e  Taber
nes Blanquee (Valencia), ios s iguien
tes beneficios:

a) Una prim a, a la construcción 
del 20 por 100, del capital apreciado; 
p a ra  estos efectos, y descontados los 
conceptos expuestos en lo s  razona
m ientos de esta resolución, cuyo ca
p ita l asciende, p a ra  las dos casas te r 
m inadas a, 5.548,12 pesetas, siendo, 
por lo. tan to , el im porte  de la p rim a 
de 1.109,60' pesetas, y correspondien
do a. cada una en concepto de p rim a  
554,80 pesetas.

b) Una p rim a  del 20 por 100 ap re
ciado al capital de las tres  casas en 
proyecto, que p a ra  estos efectos as
ciende en conjunto a 19.267,68 pese
tas, cuya p rim a im porta  3.833,54 p e 
setas, .correspondiendo a cada una de

dichas tres  casas proyectadas pesetas 
1.277,84 en concepto de p rim a .

2.° Que la en trega de la  p rim a  co-: 
rrespondien te a las dos casas terminar-: 
das tenga efecto desde luego después 
de rea lizar en las fincas una v is i ta  
de inspección por los Arquitectoos? 
afectos al servicio de Gasas b a ra ta s  
y  del otorgam iento e inscripción en el 
Registro de la P ropiedad de u n a  es
c r itu ra  de h ipoteca a favor del Estado 
p a ra  responder del rein tegroo de la  
cantidad que cada casa perciba, en el 
caso de re tira rse  a las m ism as la ca
lificación de bara tas por in fracc iones 
legales o reg lam en tarias que lleven, 
aparejada esta sanción.

3.° Que la en trega de las can tida
des concedidas por p rim a a las casas1 
en construcción se verifique después 
de tra n sc u rr ir  dos m eses desde su  
term inación  y con los m ism os re q u i-  
sitoiSi previos señalados en el núm ero; 
an terio r.

4.° Que la te rm inación  de las tres: 
casas en proyecto se verificará en e t 
plazo de un año, a contar desde el 
día en que la Sociedad acepte esta, 
Real orden, lo que ten d rá  que v e r i
ficar en el térm ino  de dos m eses, a 
contar desde el d ía  de su inserción  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

5.° Que el borrado r de las e sc ritu 
ras a que hacen  re fe ren c ia  los n ú -

; m eros an terio res  se p resen te  a la  
aprobación de este M inisterio, a qu ien  
deberá rem itirse  igualm ente la p r i -  

' m era copia del in strum ento  público 
inscrito  en el Registro de la P ro p ie
dad.;

6.° Que la percepción de las can
tidades concedidas se verifique po r la  
C ooperativa “ San Jo sé” en  V alencia 
y en títu lo s de la D eu d a  pública al 4 
por 100 in te rio r, em itida  para , estos 
fines.

7.° Que no ha lugar a h acer decla
ración alguna sobre el abono de in te -

I reses de préstam os m ien tras la Co
operativa expresada no cum pla con 
todas las condiciones q;qe de term inan  
los Reales decretos de 10 de O ctubre 
de 1924 y 30 de Octubre de 1925.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
; su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
3 de D iciem bre de 1926.

AUNOS

Señor D irec to r general de. Trabajo; y
Acción Social.

I lmo. S r.: V isto  el e x p e d ie n te 
incoado  p o r  el S in d ica to  E m iso r  de 
C ata lu ñ a , S. A., en  so lic itu d  de pri-s 
m a a  la construcción por la de- una
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'casa en S ities  (Barcelona), p rop ia  de 
d ic h a  Sociedad:

R e su l ta n d o  • que Uos E s t a t u t o s  
p o r  que se r ig e  la e n t id ad  petieio-i 
n a r i a  se a p r o b a r o n  en 13 de Di-;¡ 
c iem bre  de 1923 y  fué  calif icada 
'de lu c ra t iv a  p a r a  los e fecos T ú  r é 
g im e n  espec ia l  de c a s a s  b a r a t a s :  

Resultando que los te rrenos se apro
baron en Octubre de 1923 y  el p ro 
yecto de c a s a  se calificó condicional- 
¡mente de b a r a t a  en  19 de O ctubre  
de  1925:

R e su l ta n d o  que el c a p i ta l  apee-, 
c iado  po:1 todos  concep tos  asc iende  
a 19.941,54 p e s e t a s :

R e su l ta n d o  que se g ú n  afirm a la 
Sociedad interesiada la casa de r e 
fe re n c ia  e s tá  c o m p le ta m e n te  t e r 
m in a d a  :

•Considerando que p o r  e s ta r  in~: 
[cHuída e s ta  Sociedad e n t re  la s  en-, 
itidades m e n c io n a d a s  en  el n ú m e ro  
i2.° del a r t ícu lo  35 del Real d e c re to -  
íley de 10 de O ctub re  de 1924 pue-- 
íde conc ed é rse le  la p r im a  a la c o n s 
t r u c c ió n  del 10 p o r  100’ del cap ia t l  
in v e r t id o  en t e r r e n o s  y edificios:
- C o ns iderando  que la e n t r e g a  de 

l a  p r im a  q ueda  s u b o rd in a d a  a la  
¡justif icación de e s ta r  t e r m in a d a  ia 
■casa d e s d e  h ac e  m á s  de dos m e se s  
y  al cu m p lim ien to  de los d em ás  r e -  
jquisitos re g d a m e n ta r io s :

C ons iderando  que en la t ram ita- ,  
ición del exped ien te  se h a n  o b s e r 
vado  los t r á m i te s  de p ro c e d im ie n 
to  y h a  sido in te rven ido  p o r  el D e
le g ad o  en  e s te  M in is te r io  del ex
c e le n t í s im o  seño r  P re s id e n te  del 
{Tribunal S up rem o  de la H ac ienda  
p ú b l ic a :

¡Vistas las  d isp o s ic io n e s  lega les  
citadas y las demás de aplicación.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ie n  conceder  al S ind ica to  E m iso r  
kle C a ta luña ,  S. A., dom ic iliado  en 
B a rc e lo n a ,  calle de la P r in c e sa ,  n ú 
m e ro  14, u n a  p r im a  a la c o n s t r u c 
c ió n  de u n a  ca sa  en S itges  en el 
e n s a n c h e  de la  población , f r e n te  a 
¡la calle de San  José ,  del 10 p o r  100 
¡del v a lo r  ap rec iad o  a d icho ed if i
c io : y - s u  so lar,  cuya p r im a  a s c ie n 
d e  a la  ca n t id a d  de 1.994,15 p e s e -  
¡tas, su b o rd in an d o  e s ta  c o n c es ió n  
n i  c u m p lim ien to  prev io  de los  s i 
g u ie n te s  r e q u is i to s :

a)  A que p o r  la  Sociedad se 
Ju s t i f iq u e  la  c o m p le ta  t e rm in a c ió n  
¡del in m u e b le  desde hace  m á s  de dos 
m e se s .

b)  A que se g ire  al m ism o  u n a  
iriaita de in sp e c c ió n  p a r a  c o m p ro 

b a r  si se h a l la  en  b u e n a s  cond ic io 
n es  y se h a  c o n s t ru id o  con a r r e g lo  
al p royec to  que  sirv ió  de b a s e  a la  
ca lif icac ión cond ic iona l .

c) A que p o r  la  Sociedad  \ i v q - i 
r e s a d a  se p r e s e n te  en es te  M in is 
te r io  u n a  e s c r i tu r a  pública ,  in s c r i -  
ta  en el R e g is tro  de la  P rop iedad ,  
en la que  se h ip o te q u e  a fav o r  del 
E s ta d o  la finca re fe r id a  p a r a  r e s 
p o n d e r  del r e in te g r o  de la s u m a  
a n t e r io r m e n te  co n s ig n ad a ,  en el 
ca so  de r e t i r a r s e  a la ca sa  la •ca
lif icación legal de b a r a t a  por  in 
f ra c c io n e s  le g a le s  o r e g la m e n ta r i a s  
que lleven a p a r e ja d a  e s ta  san c ió n .  
El b o r ra d o r  de la e s c r i tu r a  se p r e 
s e n t a r á  a la aprobacúonn  de es te  
M in is te r io .

L a  p e rc ep c ió n  ele la ca n t id a d  s e 
ñalada en concepto de p r im a  se ve
r i f ica rá '  p o r  el S ind ica to  E m is o r  de 
C a ta lu ñ a  en  la D e legac ión  de H a 
c ienda  de la  p ro v in c ia  de B a rc e lo 
n a  y en t | tu lo s  de la  D euda  p e r p e 
tu a  al 4 por  100 in te r io r ,  em it ida  
p a r a  e s to s  fines.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a r a  
su  co n oc im ien to  y dem ás  efec tos .  
Dios g u a rd e  a V. I', m u c h o s  años .  
Madrid, 3 de D ic iem bre  de 1926.

ALAOS

Señor  D ire c to r  g e n e ra l  de T ra b a jo
y A cción SociaL

limo. Sr.: Vistas las peticiones
formuladas por varios alum nos de 
Escuelas Industriales, Relativas a que 
se autorice a estos Centros p a ra  que 
el próximo mes de Enero se les exa
mine de las as ignaturas  que les fal
tan  p a ra  te rm in ar  la carrera ,.

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  ten ido  
a bien disponer, como gracia espe
cial, lo siguiente :

1.° Los alumnos de las Escuelas 
Industriales a quienes fa ltare  una  o 
dos as ignaturas  pa ra  te rm in a r  la ca
r r e ra  podrán solicitar de los Direc
tores de dichos Centros exámenes ex
traordinarios , que se ce lebra rán  en 
la ú lt im a quincena del próximo mes 
de Enero.

2d Los Directores de las E scue
las Industriales, de acuerdo con los 
Claustros ordinarios, y  según los in
formes de los respectivos Profesores 
de los solicitantes, podrán  en cada 
caso conceder o no el examen e x t ra 
ordinario.

3.° L a  m atr ícu la  h ab rá  de f o r 

m alizarse  entre e-1 día 2 y el 15 del 
citado mes, ambos inclusive; y

4.° Los alumnos que no m erecie
ran  aprobación podrán repe t ir  el exa
m en en una  sola de las convocato
r ias  de Mayo y Septiembre.

Lo que de Real orden digo a V. I .  
para  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 4 de Diciembre de 1926.*

AUNOS

Señor Jefe superio r  de Industr ia .

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE HACIENDA

D3RECCION GENERAL DE TESO
R E R ÍA Y C O N T A B IL ID A D

Este Centro directivo ha acordado'" 
que se abra al pago de la m ensual i
dad corriente a las Clases activas, pa-¡ 
sivas y Clero, que perciben sus habe
res y asignaciones en esta Corte, en 
las provincias del Reino y T eso re r ía -  
Contaduría de la Dirección general de. 
la Deuda y Clases pasivas, en los días 
siguí en tes':

Clases pasivas, 18 del corriente mes.
Ciases activas y Clero, 20 del ídem 

ídem.
Material,  22 del ídem ídem,
Madrid, 9 de Diciembre do 1926.— 

El D irector general, A rturo  Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICAA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIM E
RA ENSEÑANZA

El Exorno. Sr. Ministro dirige cotí 
esta fecha la Reai orden s igu ien te : 

“E n  v ir tu d  de concurso de t r a s 
lado,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a  
b ien nom brar  Inspectora de Primera! 
enseñanza de  ̂ Santa Cruz de T ene ri
fe a doña Susana Villavicencio y  P é
rez, con ei sueldo anual de 4.000 p e
setas y el 15 por 100 de gratificación 
en concepto de residencia.

De Real orden comunicada lo digbi 
a V. S. p a ra  su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 29 de Novierabre? 
de 1926.— El D irector  general, S u á -  
rez Somonte.
Señor Ordenador de pagos de este! 

Ministerio. i

Sucesores de Riyadeneyra (S. A.). 
Paseo de San V ie n t e ,  ZQ*


